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CAPITULO I 

DEL DEUTO 

No se piense que por un prurito de repetici6n -en el que 
han caldo la mayada de los tratadistas y los sustentantes--- haya 
elegido el titulo de este capitulo, asl como su materia; no, es 
necesariamente indispensable conocer de la mejor manera posible 
las nociones fundamentales que servirán de base al presente tra­
bajo. 

Asi pues, y hecha la aclaración anterior, voy a iniciar esta 
tesis con la noci6n del elemento primordial sobre el que c;¡ire toda 
una rama del Derecho Público, como lo es el derecho penal, a 
saber: el delito. 

No existe en nuestro dereci10 ni tampooc en el derecho extran­
jero una delinici6n exacta del cielito, y la única solución a que han 
llegado los tratadistas es a le siguiente: que existen varias no­
ciones -como tales- del delito; asl, corno se han puesto a buscar 
una noción filosófica, quo por sí misma carece de la posibilidad de 
cambiar de forma a través de'. tiempo y del esjXlcio, se han en­
contrado con el fenómeno con ti cirio, es decir, que en cada país, qu 
centrado con el fenómeno contrcirio, es decir, que en cada pais, que 
en cada región y en cada continente, as{ como en el presente tiem­
po, en los dios ya remotos d.;, la JXlZ, en la Edad Media, etc .. 
el delito se presenta con un cariz distinto, y ante esa búsqueda 
infructuosa, dirigen sus especulaciones a la noción jur!dica del 
mismo, ya que esta no presenta los graves problemas que aquella; 
y en esa forma nos encontramos con un gran número de nociones 
del delito, atendiendo a su concepto juridico. Infracción de un 
deber exigible, en daño de la Sociedad o de los individuo~: (Rosi); 
violación de un derecho o de un deber (Tarde); hecho culpable del 
hombre, contrarío a la ley y que está amenazado con una pena 
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(Florián); acci6n tlpicamente juridica y culpable (Mezger); viola­
ción de un derecho (Frank); violación de la ley del Estado (Ga­
rrara); acci6n antijur1dica, Hpica, culpable y sancionada con una 
pena (Cuello Cal6n); mas ante tales nociones, que no tienen nin­
gún contenido humano y social, como acertadamente lo dice el 
Maestro Carrancá y Trujillo, se va abriendo paso( en los tiempos 
actuales, la noci6n sociol6gica del delito que, como todo el derecho 
actual, se acerca a la realidad, se acerca a lo propiamente huma­
no, que es lo que deben tratar de hacer los legisladores actuales, 
ante la presencia del fracaso de legislar desde los estudios y desde 
los claustros universitarios. 

Este concepto sociol6gico del delito que lo caracteriza como 
un fen6meno social y humano, es el que ha llevado a la Escuela 
Positiva, con Garofalo a la cabeza a erigir todo un monumento de 
doctrina alrededor del mismo, y que por estar ampliamente dis­
cutido por los te6ricos del derecho, no me ocuparé de él en este 
trabajo. 

Ahora bien, de acuerdo con lo dicho anteriormente y tomando 
en cuenta que la noción jur!dica del delito es la que debe impor­
tamos, no obstante que es imperfecta, la mayor1a de los autores 
están de acuerdo en que los caracteres constitutivos del delito, 
a1endiendo a la ley mexicana que lo define como el acto u omi­
si6n que sancionan las leyes penales son: acto u omisi6n que, re­
ducidos a un solo término, lo llamaré simplemente acci6n, enten­
dida como la voluntad manifestada por un movimiento del cuerpo 
o por la inejecuci6n de un hecho positivo que exige la ley, viene 
a cambiar el orden juridico existente. 

El segundo elemento constituvo del delio que apuntan los 
tratadistas es el hecho de que esa acción u omisión estén sancio­
nadas por las leyes penales, es decir, que la propia ley penal debe 
señalar de manera descriptiva todos y cada uno de los hechos que 
considere como delitos y, por lo tant0, los únicos hechos que al 
ser verificados por los individuos, acarrean la sanción o pena co­
rrespondiente. mas no debemos dejar de apuntar la presunción 
que establece nuestra ley penal en contra de los delincuentes, 
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respecto al conocimiento de la misma, al establecer el principio 
de que la ignorancia de la ley a nadie aprovecha. 

Por otra parte, y atendiendo todavía al primer elemento apun­
tado, o sea, a la acción, debo de subrayar que i;onsiste en uri,, 
voluntad manifestada en el mundo exterior, que viene a violar un,.. 
ley, una voluntad no manifestada en el mundo exterior (omisión), 
que debe ser maniefstada porque as{ lo manda la ley, y que por 
consecuencia, viene a violar también aquella; por último, existe 
todavía otra forma punible y que no corresponde a las apuntadas 
anteriormente, por tener, prcisamente, las dos formas combinadas, 
esta forma es la comisión por omisi6n que consiste en hacer lo 
prohibido dejando de hacer lo preceptuado. 

Hay otros autores que, examinando desde el punto de vista del 
derecho al delito, lo caracterizan por sus elementos genéricos, es­
tudiando en particular cada uno de ellos, y obteniendo una noción 
más o menos amplia del mismo, ocupándose en primer lugar de qua 
es un acto y que como tal. un acto humano, teniendo en considera­
ción que el derecho ha sido creado para regir las relaciones entre 
los hombres que forman una Sociedad, no hay necesidad de insistir 
más en este punto, ya que no se concibe el derecho fuera de la 
Sociedad y ésta fuera de los hombres. 

El segundo elemento que se apunta, consiste en que aquel acto 
..iebe ser tipico, es decir, que esté previsto y sancionado por la.s 
leyes penales; cabe advertir que este elementos concuerda con 
el apuntado lineas arriba como segundo elemento constitutivo del 
delito, y del cual ya nos ocupamos; no hay delito sino que eatá 
previsto por la ley penal y además debe estar sancionado. 

Pero además de ser acto tlpico, debe ser antijurídico, o lo 
que es lo mismo, ha de ser contrario al orden público, a las leyes 
objetivas que en un momento dado y en un espacio determinado, 
castigan aquellos actos que son considerados como delitos; éste 
elemento es el que ha servido a los modernos penalistas para 
tratar de sacar avante y rejuvenecer el concepto jurídico del de­
lito. 

-9-



La imputabilidad es otro do los clemen<os genéricos del delito 
y consiste en la capacidad del sujeto antf' las leyes penales, la 
capacidad legal es entiende; como elemento que está !ntimamente 
ligado con la edad del delincuente y con su capacidad legal, ya 
que el que es incapaz, jur!dicamente hablando, está fuera del 
derecho penal y en general de las ramas del derecho, en cuanto 
a las obligaciones se refiere. 

El siguic11te elemento que es considerado, se refiere a la cul­
pabilidad, eicmento subjetivo que reviste dos formas, siendo la. 
primera la inte11cionalidad, ia conducta dolosa del que delinque, 
precisamente para cometer el ocio penado por la ley; y el segundo, 
es la imprudencia o negiigencia culpables, al no tomar, el que 
delinque, las precauciones nccesariru; al realizar un acto que en 
si mismo no constituye delito pero que por sus rcuc;ltados, es scrn­
cionado por las leyes penales. Este elemento, por su carácter 
subjetivo, llev6 a la legislación de nuestro País a sostener el prin­
cipio de que la ignorancia de las leyes penales, a nadie bene!icia. 

La responsabilidad, elemento tambión genérico del delito es 
la actitud concreta de ser imputable, o lo que es lo mislllo, estundo 
este elemento [ntim11mP.ntP. ligado con la imputaLili.:tac.l, calidad 

,quica en abs~acto, de responder ante los tribunales por el 
delio cometido, aquella ya encierra en si la sentncia jpdicial de 
que debe responder ante las leyes do la Sociedad, po;- el delito 
que ha cometido; de lo expuesto se desprende que Ja imputabilidad 
es requisito previo, sine qua non, a la responsabilidad. Mas no 
serla por demás aqregar que auqel que ha :;ido declarado respon­
::.able y por lo mismo, ha sido imputable y culpable se ha hecho 
acreedor a la sanción correspondiente específicamente detormi-

or las leyes penales. 

P0ro además el l)r.:fo ha de ser punible ha de estar en la le­
gislación penal sancionado; de esta característica ya he hablado. 
y s6lo me resta agregar, atendiendo a Jo mi:;mo, que en cada caso 
en que la ley prevea una detr.rminada dase de delito, debe 
también detcrmi:ior en cada caso, o para cnda cerno, una pena; o 
estar amenazado con la aplir::adón de una wnción. 
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En ocasiones so requiere que el acto dclictuoso sea conforme 
a sus condiciones objetivas de punibilidad, atendiendo al requisito 
externo a la acción criminal para la integración de la figura pu­
inble, una vez que se han reunido tocios los demás elementos 
enumerados; un ejemplo claro del coso anterior es, atendiendo al 
homicidio, para que se ejercite la acci6n penal correspondiente a 
tal delito, se requiere como requi:>ito provio, que la murte se ve1 ilique 
dentro de los sesenta dlas siguientes al ado delictuoso. 

Una vez que he pasado revista a ojo de pójaro, de los ele­
mentos constitutivos y genéricos del delito, lo considerarnos como 
acto y omisión sancionados por las leyes penales (concepto jurldi­
co), o como acto o fenómeno social (concepto sociológico). Creemos 
terminada la jornada del presente capitulo, ya que la única fina­
lidad perseguida, consistió en dejar precisado el concepto de de­
lito, que servirá de gula para la consecución de este trabajo. 

Yo en el capitulo si0ui0ntc, nos tocará examinar, siguiendo 
el comino que han trazado los autores, la clasilicoción de los de­
litos según nuestro ley penal, ya que elproblemaque presentare­
mos a la consideración de es2 H. jurado, está encaminado única y 
exclusivamente a las Leyes Penales Mexicanas. 



CAPITULO D 

LOS DEUTOS INCLUIDOS EN EL CODIGO PENAL 

Una vez c¡ue conocemos la noción de delito, as! como la de­
finición que del mismo da nuestra ley penal, voy a consagrar este 
capitulo a somero estudio de los delitos que se incluyen en la 
misma. 

Este estudio es importante porque nos permitirá captar de una 
manera general, todos y cada uno de los delitos que en México 
se reputan como tales, a la vez que nos permitirá ver con claridad 
el punto de visto que vamos a sostener como fundamento de este 
trabajo. 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido, y teniendo a la 
vista nuestro C6digo Penal, vemos que en el Libro Segundo, sub­
dividido en veintitrés títulos se encuentran tipificada5 las distin­
tas categorlas que nuestro legislador consideró como hechos delic­
tuoscs; a guisa de proemio, dedicaré a la enumeración un peque­
ño comentario a cada una de esas categorias. 

a).-En primer término, nuestra ley penal habla de los delitos 
contra la Seguridad Exterior de Ja Nación y entre ellos, son cata­
logados Ja Traición a la Patria, el Espionaje y Ja Conspiración. 
aplicando en cada caso, severas penas corporales y pecuniarias. 
Estos delitos son considerados por la doctrina como delitos po­
Hticos, sin embargo, nuestro legislador, tomando en cuenta el ata­
que directo que se hace a la Organización del Estado, en sus as­
pectos internacionales, se vió obligado a tratarlos y penarlos en 
la forma en que a¡:x:irece en nuestro Código Penal. 

Por Traici6n a Ja Patria, nuestra ley entiende el atentado con­
tra la independencia de México, su soberanla, su libertad o la in-
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tegridad de su territorio, siempre que el delincuente sea mexicano 
por nacimiento o por naturalización, o ha renunciado su nacio­
nalidad mexicana en los tres meses anteriores a la declaración de 
guerra o al rompimiento de las hostilidades entre un enemigo ex­
tranjero y México, si no ha precedido esa declaraci6n; en doce 
fracciones se encuentran clasificadas las distintas especies de este 
delito, refiriéndose ademós, a algunos casos en los que toman par­
ticipaci6n en la comisi6n del delito de que hablamos, otras per­
sonas. 

En cuanto al Espionaje, entendido como la revelación de se­
cretos militares o cualquiera forma de inteligencia con el enemigo 
en caso de guerra o de ruptura de las hostilidades, el delincuen­
te, sea mexicano o extranjero, ya que la ley no establece ninguna 
diferenciación, será también castigado con sevora pena corporal 
y pecuniaria. 

Y por último, por lo que se refiere a los delitos contra la Se­
guridad Exterior de la Naci6n, el Código Penal habla de la Cons­
piración y entiende por tal, la resolución de dos o más personas, 
de concierto, de cometer alguno de los delitos de que hemos ha­
blado con anterioridad, acordando los medios de llevar a electo 
su determinación. Propiamente se trata de un delito inconsumado, 
pero por la peligrosidad que representa, el ligislador se vió en la 
necesidad de elevarlo a la categor!a de delito consumado. 

b).-EI Título Segundo del Código Penal se refiere a los deli­
tos contra la Seguridad Interior de la Nación y entre ellos men­
ciona la Rebelión y la Sedición y Otros Desórdenes Públicos. 

El primero consiste en el alzamiento en armas contra el Gt>­
bierno por personas no militares en ejercicio, para abolir o refor­
mar la Constitución Po!ltica o las instituciones emanadas de ella, 
para impedir la integración de éstas o su libre ejercicio o para 
separar de sus cargos a alguno de los altos funcionarios que se 
mencionan en el articulo l 08 de la Constitución General; este de­
lito tiene una naturaleza esencialmente polltica y por Jo mismo, no 
t:s aplicable en estos casos la pena de muerte. 
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En cuanto a los casos espedlicos relacionados por el articulo 
134 del Código Penal, por tratarse de rebelión interna en las En­
tidades Federativas, debe atenderse a las legislaciones locales; 
sólo en cuanto tenga el carácter de federal, será aplicable el Có­
digo que comentamos. 

La sedición consiste en la resistencia a la autoridad, o el ata­
que para impedirle el libre ejercicio de sus funciones, consumados 
por personas reunidas tumultuariamente, pero sin armas, con el 
mismo objeto que en el caso de la rebelión; entre las especias de 
este delito encontramos la azonada y e! mot!n, remitiéndonos al 
comentario hecho en la parle relativa al delito de rebelión. 

c).-En cuanto a los delitos contra el Derecho Internacional, 
encontrarnos entre ellos la Pirateria, la Violación de Inmunidad y 
de Neutralidad y las Violaciones de los Derechos de Humanidad 
en Prisioneros, Rehenes, Heridos y Hospitales. 

Sin definir qué entiende la ley por Pirater!a, considera como 
pirata a toda persona que perteneciendo a la tripulación de una 
nave mercante mexicana, de otra nación o sin nacionalidad, apre­
sen a mano armada alguna ambarcaci6n, o cometan depredacio­
nes en ella, o hugan violencia a las personas que se hallen a 
bordo; los que, yendo a bordo de una embarcación, se apoderen 
de ella y la entreguen voluntariamente a un pirata y los corsarios 
que, en caso de guerra entre dos o más naciones, hagan corso 
sin carta de marca o patente de ninguna de ellas, o con patente 
de dos o más beligerantes, o con patente de uno de ellos, pero 
practicando actos de depredación contra buques de la República 
o de otra Nación a la cual no estuvieren autorizados. Es conside­
rar a la pirateria como un delito universal y por lo mismo, antes 
del actual conflicto mundial, los paises que primero aprehendian 
a los sujetos activos de este delito, tenlan el derecho de reprimirlos, 
condenándolos a fuertes penas corporales y decomisando las na­
ves empleadas. 

También y por lo que se refiere a la Violación de Inmunidad 
y de Neutralidad, nuestra ley penal no define estos delitos, pero 
en cuatro fracciones los explica meridianamente; y principia r:x>r 
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decir que la violaci6n de cualquiera inmunidad diplomática real 
o personal, de un soberano extranjero, o de representante de 
otra naci6n, sea que resida e nla República o esté de paso en 
ella; que la violaci6n de los deberes de neutralidad que corres­
ponde a la Naci6n Mexicana, cuando se haga consientemente; que 
la violaci6n de la inmunidad de un parlamentario, o la que da un 
salvoconducto, y de todo ataque violento de cualquier género a los 
escudos, emblemas o pabellones de una potencia amiga, constitu­
yen los delitos de que hablamos. El objeto perseguido por el legis­
lador al constituir estas figuras delictivas, fué el de conservar las 
relaciones internacionales entre México y los demás paises, . ade­
más, proteger las inmunidades diplomáticas de los representan­
tes de los paises extranjeros legalmente acreditados en el nuestro. 

Por lo. que respecta a las Violaciones a los Derechos de Hu­
manidad en Prisiones, Rehenes, Heridos y Hospitales, la ley s6lo 
se refiere a la sanci6n que se aplicará a quienes los cometan, pe­
ro sin definir en qué consisten tales delitos; en opini6n del Maestro 
Francisco González de la Vega y la propia, estos delitos no única­
mente deben ser catalogados dentro del Derecho Internacional, 
puesto que la guerra no solamente presenta ese aspecto, sino que 
muchas vces se realiza dentro de un pals y entre bandos de la 
misma nacionalidad. 

d).-Entre Jos delitos que presenta nuestro Código Penal con­
tra la Seguridad Pública, se encuentra la Evasión de Presos, el 
Quebrantamiento de Sanciones, las Armas Prohibidas y las Aso­
ciaciones Delictuosas. 

Asl pues, siguiendo la costumbre establecida, nuestra ley no 
define ese delito, pero en cambio si lo explica claramente, impo­
niendo sanci6n correspondiente al que favoreciere la evasión de 
algún detenido, procsado o condenado. Si el delincuente fuere el 
encargado de conducir o custodiar al prófugo, será además, des­
tituido de su empleo. 

Como se vé, la finalidad perseguida fuá la de salvaguardar 
aquellas resoluciones dictadas regalmente por los tribunales, y que 
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establedan restricciones a la libertad corporal del delincuente; 
siendo de sorprender que nuestra ley no castiga al prófugo, sino a 
aquel que facilita los medios para Ja evasión. 

Ahora bien, el Quebrantamiento de Sanción consiste en el in­
cumplimiento, por parte del reo, de la sanción que le fué impues­
ta por el Juez Instructor, y nuestra ley se refiere en primer lugar 
a la fuga en las sanciones privativas de libertad, o en detención o 
prisión preventiva; al extranjero expulsado de la República que 
vuelva a ella; al confinado que quebrante el confinamiento; al so­
metido a vigilancia policiaca que no ministre los informes que se 
le pidan sobre su conducta; al que viole la prohibición de ir a de­
terminado lugar o residir en él; y po1 último, al que ha sido sus­
pendido en su profesión y la ejercita violando la pena a que ha 
sido condenado, Realmente, en estos casos no se trata de descrip­
ción de delitos, sino mós bien de una ley de ejecución que con­
cierne a las autoridades administrativas. 

En el aparato de Armas Prohibidas nuestra ley solamente las 
enumera en el orden siguiente: puñale:;, verduguillos y aquellas 
armas ocultas en bastones u otros objetos; los boxes, manoplas, 
macanas, hondas, correas con balas, pesas o puntas y las demás 
similares; las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes 
y los similares, y las que otras leyes o el Ejecutivo designen como 
tales; y en los art!culos siguientes, se pena a los que se dediquen 
a la fabricación de esas armas o a su portación, decomisándolas 
en todo caso. El legislador tuvo en cuenta, al tratar este punto, 
la seguridad pública, y sobre todo, la libertad de tránsito y la se­
guridad personal de los integrantes de la Sociedad. 

Lo Asociación Delictuosa os la organización de tres o más 
personas para delinquir, y sus miembros se hacen acreedores a 
las altas penas cor¡::orales. Por ser esta clase de organizaciones las 
que ponen en mayor peligro la tranquilidad pública y revestir 
una peligrosidad móxima el ligislador mexicano, igual que el ex­
tranjero, no tuvo empacho en aplicar las sanciones que se indican 
en el Código Penal. 

f) .-Entre los delitos en materia de Vías de Comunicación Y 
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de Correspondencia, nuestra ley provee los ataques a las vias de 
comunicación y violación de correspondencia; como quiera que no 
se define el delito que aparece en primer término, es explicado 
claramente y se entiende por caminos públicos (vías de comunica­
ción), las vlas de tránsito habitualmente destinac!as al uso público, 
sea quien fuere el propietario, y cualquiera que sea el medio de 
locomoci6n que se permita y las dimensiones que tuviere; exclu­
yendo los tramos que se hallen dentro de los limites de las pobla­
ciones; ahora bien, nuestra ley, basada en el concepto anterior, 
castiga a todas aquellas personas que de una manera u otra des­
truyan, modifiquen, quiten o substituyan esos medios de tránsito, 
as[ corno las señales que en las mismas se encuentren; conside­
rando también, bajo este mismo capitulo, a las averías que se 
ocasionen en las embarcaciones maritimas, terrestres y aéreas, in­
cendiándolas, poniéndolas en movimiento sin autorización, etc., 
independientemente del resultado que apareciere, imponiendo se­
veros castigos a los sujetos activos de este delito. 

Independientemente de lo dispuesto por la Ley General de 
Vías de Comunicación, nuestra ley penal sobre la que hemos fi­
jado el punto de apoyo del presente trabajo, sanciona a las per­
sonas que abran indebidamente una comunicación escrita que no 
esté dirigida a ellas, as! como al que intercepte una comunicación, 
indebidamente se entiende, aunque no se imponga de su conteni­
do, conservándola cerrada; Ja tutela de la ley os establecida a 
favor del destinatario de la comunicación, ya sea que se le cau­
sen o no, perjuicios; pero en articulo aparte, el Código Penal ex­
cluye de responsabilidad penal o las personas que, cometiendo 
los hechos expuestos, ejercen actos de tutela o patria potestad so­
bre los menores a quienes se dirigon los mensajes de referencia, 
estimando que la razón consiste en la vigilancia que deben ejerci­
tar los padres o tutores sobre los menores. 

Por otra parte, es considerado también como delito de Viola­
ci6n de correspondencia la omisión de transmitir un mensaje, cuan­
do se le ha entregado al empleado con ese objeto, o de comunicar 
al destinatario el que recibiere de otra oficina. Este delito sólo 
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pueden cometerlo los empleados encargados de la trasmisión de 
los mensajes. 

g).-Por lo que se refiere a los Delitos Contra la Autoridad 
tipificados por la ley penal, se encuentran la Desobediencia y Re­
sistencia de Particulares, la Oposición a que se Ejecute alguna 
Obra o Trabajo Público, el Quebrantamiento de Sellos, los delitos 
cometidos Contra Funcionarios Públicos y el Ultraje a las Insig­
nias Nacionales. 

Por su orden y atendiendo a la Desobediencia y Resistencia 
de Particulares, es considerada como la negativa, sin causa jus­
tificada, a prestar un servicio de interés público a que la ley le 
obligue, tales como los consignados por el articulo So. de la Cons­
tituci6n, o bien, como el desobedecimiento a un mandato legitimo 
de autoridad, o se negara a comparecer ante la autoridad a ren­
dir declaración, cuando legalmente se le exija y siempre que esa 
desobediencia se realice después de haber sido apremiado; cuan­
do se emplea la fuerza Hsica, o el obligado a declarar ante la au­
toridad se niega a otorgar la protesta de ley, se cometen, por la 
misma razón, los delitos que este capitulo establece. 

La oposición a que se ejecute alguna obra o trabajo público 
se hace consistir en los actos materiales realizados para impedir 
la ejecución mandada hacer, con los requisitos legales por la au­
toridad oompetente o con su autorización; en esa virtud, los ele­
mentos materiales del cuerpo del delito que comento, consisten en 
las v!as de hecho para evitar que se consumen los trabajos de quo 
hablamos y éstos deben ser sobre los bienes de que trata el articulo 
765 y siguientes del Código Civil; pero además, tales obras deben 
ser mandadas ejecutar por autoridades o personas autorizadas por 
ellas. 

En cuanto al Quebrantamiento de Sellos de que habla el ar­
ticulo siguiente de nuestro Código Penal sin definirlo, s6lo aplica 
la sanci6n correspondiente al que los qubrante, y se refiere sin 
lugar a duda, a aquellas señales escritas o impresas por una au­
toridad, en tiras de papel o de otros materiales; cuando hay co­
mún acuerdo de las partes en un negocio civil para quebrantar 
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los sellos de que se trata. por tal desacato, la ley los condena a 
pagar solamente una multa. 

Pasando en seguido a los delitos contra Funcionarios Públicos, 
nuestro C6digo Penal los sanciono con pena corporal cuando el 
funcionario de que se trato está en el desempeño de sus funcio­
nes; independientemente del delito de que sea objeto. La ley tra­
ta en estos casos de proteger fundamentalmente a la función que 
se ejercito e indirectamente o lo persona del funcionario. En el 
mismo capitulo se incluyen los Ultrajes hechos a los Cámaros, a 
un Tribunal o a un Jurado, o o un Cuerpo Colegiado de la Ad· 
ministración de Justicia o a cualquiera Institución Pública y se cas­
tigo con peno corporal y pecuniaria. 

La última infracción que se cataloga dentro de los delitos 
contra la Autoridad, es el Ultraje a las Insignias Nacionales, tales 
como el Escudo Nacional y la Enseña Patria, cuando sea de pala­
bra o de obra, castigándose con prisión o multa o ambas a la vez; 
se equipara a este delito el uso indebido del escudo, insignia o 
himno nacionales, teniendo como pena la corporal y la multa. 

h).-Entre los delitos contra la Salud, nuestra Ley penal cata­
loga el tráfico y empleo de drogas enervantes y entiende por ta­
les, todas aquellas que determina el Código Sanitario de los Esta­
dos Unidos Mexicanos; precisando a continuación las penas para 
aquellas personas que se dediquen al comercio, elaboración, com­
pro, enagenaci6n, ministraci6n gratuita, así como a los que verifi­
quen cualuier acto de adquisici6n, suministro o tráfico de drogas 
enervantes, sin llenar los requisitos establecidos por el Código 
que se ha dejado mencionado; castigando con la misma pena a los 
que siembren, cultiven, comercien, posean, compren, enag~nen, 

suministren gratuitamente, o verifiquen cualquer acto de adquisi­
ción, suminstro o tráfico de semillas o plantas que tengan el ca­
racter de drogas enervantes; así como también a los que ejecu­
ten alguno de los actos enumerados anteriormente, con opio coci­
nado o preparado para fumar, o con sustancias preparadas para 
un vicio de los que envenenan y degeneran la raza. La protec­
ci6n jurídica que persigue la ley en el presente caso, es la con­
servaci6n de la especie humana etn estado de salud y principal-
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mente la de la Sociedad Mexicana, cuyos elementos integrantes 
tienen una constituci6n raquitica, por falta de buena alimentaci6n 
y vida higiénica. 

Sigue nuestra ley hablando acerca de los delitos contra la Sa­
lud, y de una manera global, pero imperfecta, trata de ellos, pero 
para el fin que perseguimos en el presente caso, basta r.on hacer 
la mención apuntada, ya que en todo caso, si preciso es, volve­
remos a este tema en su oportunidad. 

i).-Entre los Delitos contra la Moral, se apuntan los siguien­
tes: Uutrajes a la Moral Pública o a las buenas costumbres, Co­
rrupción de Menores, Lenocinio, Provocación de un delito y apo­
logla de éste o de algún Vicio. 

Por lo que loca al primero de los delitos mencionados, se 
castiga con prisión y multa al que fabrique, reproduzca o publi­
que libros, escritos, imógenes u objc:tos obscenos, y al que los ex­
ponga, distribuya o haga circular, así mismo, se sanciona con 
igual pena al que en sitio público ejecute o se haga ejecuta; 
por otro exhibiciones obscenas; se persigue especialmente, al cas­
tigar tales delitos, prevenir la corrupción de las costumbres. 

En la Corrupción de Menores de 18 años, se castiga al que la 
procure o facilite o Jos induzca a la mendicidad; se trata en este 
caso de evitar la degeneración dei menor; se castiga también a 
todas aquollas personas que empleen menores de edad en cen­
tros de vicio, no impcrtándole c1 ln propia ley que los mismos pa­
dres sean los propietarios de los referidos centros de vicio; la tu­
ºte!a jurídica estó encaminada única y exclusivamente a la pro­
teccl6n del menor de 18 años. 

En cuanto al Lenocinio, nuestra ley penal lo castiga duramen­
te, y para los electos legales, comete este delito el que sin auto­
rización legal, hClbitual o accidentalmente explota el cuerpo de 
la mujer por medio del comercio carnal. manteniéndose de él u 
obteniendo un lucro cualquiera. 

Ahora bien, y por lo que se relíere al último de los delitos 
que he dejado anotados, nuestra ley penal. sanciona levemente 
a aquellas personas que provoquen públicamente a cometer un 
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delito, o hagan apologia de éste o de algún v1c10; sin precisar 
·en que formo ha de entenderse la provocaci6n, la Suprema Cor­
te de Justicia ha resuelto que sea cualquiera la forma de provo­
caci6n, con tal de que se haga públicamente. 

j).-A continuación el C6digo Penal trata de la Revelaci6n de 
Secretos y entre ellos especifica este delito y castiga con multa y 
prisi6n a la persona que sin justa causa, con perjuicio de alguien 
y sin consentimiento del que pueda resultar perjudicado, revele 
algún secreto o comunicación reservada que conoce o ha recibido 
con motivo de su empleo, cargo o puesto; y cuando se trata de 
personas que prestan sus servicios profesionales o técnicos o por 
funcionarios o empleados públicos o cuando el secreto revelado 
sea de caracter industrial. 

k).-En seguida nuestro Código Penal habla de los delitos co­
metidos por Funcionarios Públicos y entre ellos clasifica: !.-Ejer­
cicio indebido o Abandono de Funciones Públicas. 11.-Abuso de 
Autoridad. Ill.-Coalisi6n de Funcionarios. lV.-Cohechos y V.­
Peculado y Soncusión. Ahora bien, atendiendo a Ja primera figu­
ra delictiva de que se trata, nuestra legislaci6n criminal castiga 
con prisión y multa al que ejerza las funciones de un empleo, car­
go o comisi6n, sin haber tomado posesión legitima o sin llenar to­
dos los requisitos legales; a todo el que continue ejerciendo los 
funciones de un empleo, cargo o comisión después de saber qua 
se ha revocado su nombramiento o que se le ha suspendido o des­
tituido legalmente; al nombrado por tiempo limitado que continúe 
ejerciendo sus funciones después de cumplido el término para el 
cual se le nombró; al funcionario público o agente del Gobierno 
que suponga tener alguna otra comisión, empleo o cargo que el 
que realmente tuvcire y al que sin habérsela admitido la renuncia 
di:: alguna comisión, empleo o cargo, o antes de que se presente la 
persona que haya de reemplezarlo, lo abandone sin causa justi­
ficada. Para los efectos de estas disposiciones legales, se entiende 
que son funcionarios públicos los que integran el Poder Federal o 
Común, los que se encuentren ligados con el Gobierno por una 
prestación de servicios. 
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En cuanto a la segunda categorla, nuestra ley penal entiende 
que comete el delito de abuso de autoridad, todo funcionario pú­
blico, agente del Gobierno o sus comisionados, sea cual fuere su 
categor!a, en los casos siguientes: cuando para impedir la eje­
cuci6n de una ley en todos sus aspectos, pida auxilio a la fuer-

. za pública o la emplee con ese objeto; cuando hiciere violencia a 
una persona sin causa legltima o la vejare injustamente o la in­
sultare, en ejercicio de sus funciones; cuando retarde indebida­
mente o niegue a los particulares la protecci6n o servicio que ten­
ga obligaci6n de otorgarles o impido lo presentaci6n o el curso 
de una solicitud; cuando ejecutare cualquer acto arbitrario y aten­
tatorio a los derechos garantizados en la Constituci6n; cuando. 
adminiztrando justicia, se niegue a despachar un negocio pen­
diente ante él; cuando se niegue a dar auxilio indebidamente, a 
una autoridad civil que se lo requiera; cuando diere una aplica­
ci6n distinta a los caudales del Estado o hiciere un pago ilegal; 
cuando se le entreguen algunos fondos, valores u otra cosa que 
se le hayan confiado a él y se los apropie o disponga de ellos 
indebidamente por un interés privado; cuando obtenga de algún 
subalterno parte de sus sueldos, o dódivas u otro servicio; cuando 
sin los requisitos legales, reciba como presa o detenida a una per­
sona o la mantenga privada de libertad y sin dar parte del hecho 
a la autoridad correspondiente; cuando teniendo conocimiento de 
una privaci6n ilegal de libertad, no la denunciare a la autoridad 
competente o no la haga cesar, si esto estuviere en sus atribucio­
nes. 

Todas estas figuras delictivas que nuestra ley penal recopila 
dentro del cap!tulo de Abuso de Autorida, están inspiradas del 
más clásico esplritu democrótico; en efecto, se trató de evitar que 
aquellas personas que obedeciendo a un mandato de la ley, ocu­
pan y desempeñan algún puesto público y aprovechándose de esa 
situación privilegiada, cometen esa clase de desmanes y violan 
en su beneficio personal el orden jur!dico de la República y es por 
esto por lo que el articulo 214 in fine del Código Penal concede 
acci6n popular para denunciar ante las autoridades competentes 
tales hechos delictuosos. 
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Por lo que se refiere a la coalisión do funcionarios, el articu­
lo 216 del Código Penal, expresa que lo cometen, los funcionarios 
públicos, empleados, agentes o comisionados del Gobierno que se 
coaliguen para tomar medidas contrarias a la ley o reglamento, 
impedir o suspender la administraci6n pública en cualquiera de 
sus ramas. 

La coalisi6n supone, una preparación en el delito, "un movi­
miento plural" "por concierto previo", para el objeto del mencio­
nado articulo. 

El precepto 217 que a con tinuaci6n comentamos, se refiere al 
Cohecho, es decir a los funcionarios públicos que soliciten o reci­
ban indebidamente dinero o cualquiera otra dádiva, o acepten una 
¡::romesa directa o indirectamente para hacer o dejar de hacer al­
go justo o injusto, que se relacione con !unciones, asi también 
sanciona al que dé u ofrezco dádivas a la persona encargada de 
un servicio público, sea o no sea funcionario, para que haga u. 
omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. El Co­
hecho, es un delito que consiste en la venalidad o tráfico de las 
funciones que cjrecen los empleados, comisionados o funcionarios 
públicos y la ley penal los sanciona con sesevras penas de prisi6n 
y multa. 

El delito a que se refiere a continuación nuestra ley penal, es 
el del Peculado, coment6ndolo González de la Vega en la siguien­
te forma: en su esencia jurldica, el peculado consiste en la distrac­
ción que un servidor público hace de los bienes que, por su ca­
racter le han sido confiados; agrega, que es de la misma natura­
leza que el abuso de confianza, pero siendo público, es más seve­
ra su penalidad; en el articulo 221 tenernos una especie de pecu­
lado que es atenuación de la figura principal y se refiere a que 
el reo, si devolviese lo sustraído dentro del término de diez dios 
siguientes a que! en que !>e descubri6 el delito. "La disminución 
sensible de la penalidad, tiende a favorecer el resarcimiento de el 
autor di delito". 

iVene en seguida el delito de concusi6n y consiste: "en exigir 
cobros arbitrarios de Jos servidores públicos, para fines propios a 
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los particualrcs", precisamente esa exigencia iHcita es la que cas­
tiga la ley penal. 

Para esta clase de delitos la ley penal, impone severas penas 
de inhabilitaci6n, prisión y multa, que alcanza el "duplo de la can­
Údad que hubieren recibido indebidamente", asi también estas 
penas se impondrán a los comisionados o encargados por un fun­
cionario público que, con aquella investidura, cometa el delio de 
concusión. 

1).-El espíritu del legislador al establecer los delitos cometidos 
en la Administración de Justicia, fué sin duda alguna, el alejar­
toda corrupción y toda mala fe de las personas que por su ho­
norabilidad y capacidad, se ven ante la tarea más dificil de la hu­
manidad: impartir justicia; y al efecto castiga de manera especial 
a los funcionarios, empleados o auxiliares de la Administración de 
Justicia que conozcan de los negocios para los cuales tengan im­
pedimento legal o abstenerse de conocer de los que le correspon­
dan sin tener aquel impedimento, litiguen por si o por interp6sita 
persona cuando la propia ley les prohibe el ejercicio de su pro­
fesión; sirijan o aconsejen a las personas que ante ellos litiguen; 
no cumplan una disposición que se les comunique legalmente por 
su superior competente sin causa; dieten u omitan una resolu­
ción o un acto de trámite violando algún precepto terminante de 
lo ley, o contrario a las actuaciones de un juicio o al veredicto de 
un Jurado y siempre que obren por motivos inmorales y no por 
un simple error de opinión; ejecuten actos o incurran en omisio­
nes que produzcan un daño o concedan a alguien una ventaja 
indebidos; retarden o entorpezcan maliciosamente o por negligen­
cia lo Administración de Justicia y traten en el ejercicio de su car­
go con ofensas, desprecio o deshonestidad a las personas que asis­
tan a su Tribunal u oficina; sin embargo, nuestra ley penal casti­
ga más severamente a los funcionarios que dicten una resolución 
de fondo o una sentencia definitiva injusta, con violación de al­
gún precepto terminante de la ley o manilestamente contraria a 
las costancias procesales, cuando se obre por motivos inmorales 
y se produzca daño en la persona, el honor o los bienes de alguien 
o en perjuicio del interés social y aprovechen el poder, empleo o 
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cargo ¡:x::tra satisfacer indebidamente algún interés propio. Claro 
está que todos estos delitos se castigarán siempre y cuando el 
funcionario, emplecod o Auxiliar de la Administración de Justicia 
~e encuentren en el desempeño de sus funciones, pues de no ser 
asi, lógicamente no puede hablarse de la comisión de los delitos 
clasificados en nuestra legislación criminal. 

11).-El Titulo Décirnosegundo que habla nuestra ley penal, se 
refiere a la Responsabilidad Profesional y entre otros habla de la 
responsabilidad médica y técnica, y delitos de abogados, patro­
nos y litigantes; por lo que se refiere a la responsabilidad de los 
médicos y cirujanos y demás profesionistas similares son penal­
mente responsables por los daños que causen en la práctica de 
su profesión en los términos siguientes: !.-Además de las san­
ciones que resulten por los delitos consumados se les aplicará 
suspensi6n en el ejercicio de su profesión de un mes a dos años 
a definitiva en caso de reincidencia. II.-Se obligarán a la repa­
ración del daño por sus actos propios y por los de sus ayudantes, 
enfermeros o practicantes, cuando estosobren de acuerdo con las 
instrucciones de aquellos. 

Comenta González de la Vega: Que más que la expresión 
de un delito tlpico, el precepto contiene la descripción de una cir­
cunstancia personal -la profesión- agravada de la penalidad 
ordinaria del delito que resulte consumado. 

También preveé nuestra legislación penal el caso de que pro­
fesionistas sin escrúpulos abandonen sin ningún sentido de respon­
sabilidad a aquellos por los que han otorgado responsiva médica, 
con serio perjuicio para el paciente, as! lo establece el art!culo 
229 del Código Penal que dice: El articulo anterior se aplicará 
a los médicos que habiendo otorgado responsiva para hacerse 
cargo de un lesionado o enfermo, lo abandonen en su tratamien­
to sin causa justificada y sin dar aviso inmediato a la autoridad 
competente, as! también serán responsables todos los que causan 
daño en el ejercicio de una profesión. 

Otro do los delitos del Titulo relativo a lo Responsabilidad pro­
fesional, es el qua se refiere al delito cometido por abogados, pa­
tronos y litigantes, que tipifica el Código Penal en su articulo 231 
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que castiga con suspensión y fuerte multa cuando no sean pa­
trocinados por abogados y que cometan alguno de los hechos 
delictuosos siguientes: I.-Alegar hechos falsos, o leyes inexisten­
tes o derogadas y !!.-Retardar el procedimiento, proponiendo tér­
minos para aprovechar a su parte, que sean completamente ile­
gales. 

Además en su articulo 232 habla la ley penal de prisión pa­
ra el prevaricato o sea "el doble servicio contradictorio del agen­
te"; por lo que respecta a la fracci6n I; Ja JI castiga el abandono 
de la defensa de un negocio, puesto en manos de las personas 
a que antes nos hemos referido. Por lo que respecta a la III frac­
ción, castiga a los que con pretexto de encargarse de la defensa, 
gestionen únicamente la libertad del inculpado y no vuelvan a 
ocuparse del asunto. 

El articulo 233, se refiere, como asienta con toda justicia P.l 
Maestro Gonzólez de la Vega, no a un delito sino a una medida 

administrativa, que lo es, la que habla de la suspensión de su 
cargo que deben de sufrir Jos defensorer: de oficio, por ejnmplo; 

, que sin causa dejaren de promover en del ensa de los reos que los 
designen. 

m).-Siguiendo nuestro comentario, a fin de relacionarlo con 
el capitulo siguiente de este trabajo, con el objeto exclusivo de 
dar cribida a los delitos que no estén dentro de nuestra ley penal. 
la misma ley habla de la Falsedad en su Titulo Décimo Tercero 
que se divide en ocho cap!tulos y que a saber se refieren a la fal­
sificaci6n de sollos, llaves, cuños o troqueles, marcas, pesas y me­
didas, falsilicaci6n de documentos en general, falsedad en decla­
racionP.s judicia!P.s y en informes dados a una autorida, varia­
ción del nombre y del domicilio, usurpación de funciones públi­
cas o de profesión y uso indebido de condecoraciones o uniformes; 
a continuaci6n viene el último capitulo del Titulo que comenta­
rnos y que se refiere a disposiciones comunes a los demás capi­
tulas. 

Este Titulo en su primer artlculo, o sea en el 234 aplica seve­
ras sancion1'?s recuniarias y corporales al que cometa el delito de 
falsificación de moneda. 
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Acertadamente en mi concepto el Maestro González de la Ve­
ga comenta, que la falsificación consiste en la imitación de la mo­
neda legal, nacional o extranjera. 

En la fracción 1 habla del que la falsifique, expenda o intro­
duzca del extranjero, esto significa que a una moneda ya sea na­
cional o extranjera se le imite o se le modifique en cualquier forma. 

Luego la fracción II, se refiere al que trafique en la misma for­
ma, pero sólo en oro y plata. 

Después habla la lII fracción, de la introducción al Pa!s de 
moneda alterada. 

La fracción IV, nos dice que el que a sabiendas use la mone­
da falsa o alterada, se sobreentiende que a ciencias y paciencia, 
es decir, con conocimiento de lo que se hace, utiliza la moneda 
citada. 

· Una pena más grave señala el Código Penal, en la fracción 
IV de este capitulo del Titulo a que nos estamos refiriendo y se 
refiere al que acuñe monedas de oro y plata modificándolas o las 
acuñe en metal diverso. 

Por último, viene a continuaci6n la fracción V de este capt­
tulo, que se refiere al que construya máquinas o aparatos que se 
destinen a Ja acuña.ción de moneda. 

En articulo aparte, la ley penal, preveé el caso de que un me­
xicano falsifique en Pa!s extranjero la moneda que no tenga cir­
culación legal en la República, si la Nación ofendida lo reclama­
re y no hubiere sido castigado en ella, y a continuación dice, que 
igual pena se le aplicará al extranjero si no se concede su extra­
dición. 

En el siguiente articulo, o sea el 238, el legislador previó la 
falsificación de billetes de banco, titules al portador y documen­
tos de crédito, castigando a los que cometan tal delito, con severas 
penas pecuniarias y corporales. 

Nos aventuramos a verter un ligero concepto de falsificación dA 
documentos, a propósito de este delito, que consistida en cualquier 
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imitaci6n o modificaci6n que se haga en los documentos ad-hoc 
que en este caso contiene el articulo 239 en su fracción I, el cual 
se refiere a las obligaciones u otros documentos de crédito públi­
co del tesoro, o los cupones de intereses o de dividendos de esos 
titules; o de su fracción ll, o sean los billetes de banco legalmen­
te emitidos; o su fracción IIl que se refiere a las obligaciones de 
la deuda pública de otra Nación, cupones de intereses a dichas ac­
ciones y su fracción IV que habla de las obligaciones emitidas por 
sociedades e ernpresa.s o por las administraciones públicas, como 
la Fedcrar.'.6n, los E:,tados o los Municipios, asl como los cupo­
nes r:le inl(?reses. 

También se prnvoé el caso de la introducción do los docu­
mc:>nlos a que nos referimos en o! crtkulo 240 y lo castiga con 
s<wcridad. 

A continuación trata el Código Penal de la Falsificaci6n de 
Sellos, cuños o troqueles, ma~cas, pesas y mAdidas, en este caso 
se puede aplicar lo que hemos exprcscdo nntcs, sobre el conCl"';J­
to de falsificari6n y diremos quo consiste en cualquier imitación 
o modificación que se haga en sellos, llaves, cuños o troueles, mar­
cas, pesas y rncdidns, caslir¡ando c-dos delitos con severas penas 
pf'cuniorins y corporales ni 0110 se rncuentre comprendido den­
tro de !r:s r:ii1m !rncdones 0n qur> so divid0 el a:-Hr.ulo ?.41 y que 
son: I.--Fc1<>i!icaci6n rln sellos 0 mo:rn-:; ofidctles· JT.-fa}c;ific11c:\-:1n 
p•:JT·".I rnarcm kJ ley del nro O d,-, Ja plata; III -Quien falsifique Jos 
c11ños o troq110!0s r.:110 sn ciost;nen n fahricar moneda o el sello, 
mnrcn. o contras0ña qun las a11to~idndes usarnn para identifir:ar 
cualquier ohjeto o pera nsecmrm el rx:lqo de alqún impuesto; IV.­
Ouien !n~sifi11,-. lm; in.,trunnnlos JYlra la !abricnr.ión de cv:-ciones, 
nbliqaciones, r:ury-inni n hilkt0<: y V -011iP.n fnl<:ilinue lns marcas 
de inspncci6n quP se 11se>n en las pPsns y mP.dirlas. 

nnn!m r-iP. ("~te cno;!t11J0 lr>nr>nios lrimhién un nrtlcnlo, eme es 
r>l ?.A?., rflt!'' tinifí~n 0s>Jedal1'f1Pnt11 In krlsificaci6n dn llrr·,,~s. s,.,llos 
d11 un ~artiri1ll'"1r, snllns estaml"illns. mr<rcos o conlrr.sPñns MP, 11,.,ci 

car.a ele ~omercio. do un banco n rle un nslr.blecimiento industrio!, 
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esto por lo que se refiere a su fracción I; su frocci6n ll, se refiere 
al que falsifique en la República, los sellos, punzones o marcas de 
una nación extranjera; en lo fracción 111, tipifica lo enajenación 
de un sello, punzón o marca falsas, a sabiendas del vicio que 
adolecen; la IV, defraudando a otro, altere las pesas y medidas 
falsas, o haga uso de las falsas; la fracción V, se refiere al falsi­
ficador de sellos nacionales o extranjeros adheribles; la fracci6n 
VI al que haga desaparecer sellos, marcas; la VII, al que haga 
uso indebido de los sellos, marces etc. y por último la fracci6n 
VIII, al que a sabiendas hiciere uno de los sellos o de alguno de 
los objetos falsos de que habla el articulo que acabamos de co­
mentar. 

El articulo 243 de este mismo Titulo que comentamos, habla 
de la falsilicaci6n de documentos en general, sancionándolos co­
mo a todos los delitos de falsificaci6n con severas penas corpo­
rales y pecuniarias, hablándose además en él de documentos pú­
blicos y privados. 

Este cap!utlo se puede resumir en la siguiente forma: en primar 
lugar trataré de decir en que consiste la falsificación, pudiéndose 
decir, que es la modi!icaci6n, imitación, alteración que se haga 
por cualquier medio material, ue sean cometidas con intención 
delictuosa, ya sea por un particular o empleado de la Federaci6n 
o de los Municipios, asl corno por Jos funcionarios, profesionistas o 
no. E:;te capitulo que comentamos estó compuesto de !US ort!cu­
los 244, 245 y 246, con 9, 3 y 7 fracciones respectivamente. 

Creo firmemente que para los efectos que se desean en este 
cop!tulo del presente trabajo, basta con un somero comentario, 
es decir, con lo suficiene para poder identificar los delitos que se 
encuentran fuera del Código Penal y poderles incluir dentro de 
los delitos que ya se encuentran en el gran católogo, que Jo es la 
Ley Penal Vigente. 

Seguiremos pues, hablando del articulo siguiente, que es el 
247 y que se refiere a la Falsedad en Declaraciones Judiciales y 
en informes dados o una autoridad, el cual. también impone gra­
ves penas corporales y pecuniarias, constcmdo el mismo de cinco 
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fracciones que son las siguientes: 1.-Al que al ser interrogado se 
conduzca con falsedad¡ 11.-Al testigo que declare con falsedad al­
gún hecho que pueda conducir al conocimiento de lo verdad. Es­
tl'.l fracción agrava más la pena tratándose de un juicio criminal; 
lll.-Al que soborne a un testigo o perito para que se conduzca 
de determinada manera; JV.-Al que declare en contra de otro 
con falsedad o niegue su firma estampada en un documento y V.­
Al que en juicio de amparo rinda informes en que se afrimare 
ur.a falsedad o negare la verdad. 

Claramente se desprende de los comentarios que anteceden, 
que la lalsi!icaci6n se comete en perjuicio de terceras personas, 
quienes sean y con los medios que estén al alcance de los auto­
r"'s del delito, pudiendo ser éstos, tanto las autoridades respon­
sables en un juicio de amparo, como testigos, peritos o intérpretes. 

El articulo 248 del mismo capitulo de que hablamos, contiene, 
pudiéramos decir, un delito especial y es el que se refiere al perito, 
testigo o intérprete que se retracte de su declaración rendida en 
juicio y hecha antes de que se pronuncie sentencia en la instan­
cia, siendo en consecuencia también especial la pena que se aplica. 

En el articulo 249 del mencionado titulo, tenemos el caso que 
trota del cambio de nombre y de domicilio con intención dolosa, 
es decir con la intención de liberarse de una obligación ilegalmen­
te. como se ve de sus tres fracciones que dicen: 1.-Al que oculte 
su nombre y apellido y tome otro o el de otra persona, al decla­
rar ante la autoridad judicial; 11.-Al que eluda una notificación 
o citación de autorida, oculte el domicilio o designe otro y niegue 
el verdadero y la lll.-que se refiere al funcionario o empleado 
público que atribuya a alguna persona titulo o nombre que a sa­
biendas no le pertenezca. 

Haciendo el comentario que nos hemos propuesto, diremos que 
la intención delictuosa es en perjuicio o en favor de tercero, para 
r¡ue llegado el caso la misma justicia se entorpezca, pues si se 
nombró o aludió a determinada persona, y ésta no se encuentre, 
lo mismo pasarla con la ocultación de domicilio, y asl de esta 
.nanera perjudicar o favorecer a una determinada persona. 
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El articulo 250 del mismo titulo, que contiene tres fracciones, 
hace alusión a los deiitos que se cometen con motivo de la U sur-. 
poción de Funciones públicas o de profesión o de uso indebido 
de condecoraciones o uniformes, asl en la primera de dichas frac­
ciones, se dice, que al que sin ser funcionario se atribuya ese ca-· 
racter y ejerza las funciones de tal; al que ejerza, dice la fracción 
II, una profesión y ejecute actos propios de ella, sin ser profesio­
nista y la lracci6n lll, al que use unilores, insignia, distintivo o 
condecoración a que no tenga derecho. 

Siguiendo nuestra costumbre de comentar lo anotado antes, 
diremos que este capitulo tiene por objeto poner de relieve, que 
se suplanta el empleo, la profesión o la condecoración a que no 
se tiene dert=!cho y que los infractores cometen un hecho para lo,­
grar algún propósito, ya sea de representación o lucrativo: 

Dice el articulo 252. que las disposiciones contenidas en este 
titulo, no se aplicarán sino en lo que no estuviere previsto en las 
leyes especiales o no se opusiere a lo establecido en ellos; en 
relación con edo, me opongo abiertamente, supuesto, que el fin 
primordial de este trabajo, es el de engolbar en el Código Penal 
todos los delitos que no están contenidos en él y que por lo mis­
mo las leyes especiales remitan al mencionado Código y no éste 
y por ningún motivo remita las disposiciones de las leyes especia­
les, pues para eso es Código Penal, es decir, Colección de leyes que 
ccntiene los delitos y sus penas. Hago este cornentmio a reserva 
de ampliarlo en su oportunidad, cuando trate el problema. 

n).-El Titulo Décimo Cuarto de nuestra ley penal. trata de 
lo~ delitos contra la Economía Pública y entre estos se enciientran 
ios delitos c1:mlra el comercio y la industria, castigándolos con . 
c¡raves penas, tanto corporales como pecuniarias y divid\éndolos 
en cinco lracciones que son a saber: !.-Acaparamiento de articu­
lo::; d;, primera necesidod con objeto de obtener alto precio; U.­
Todo procedimiento de la libre concurrencia en la producción, in­
duslria, comercio o smvicio público; lll.-Todo acuerdo o combi­
nctci6n de productores, industriales, comerciales o empresarios pa­
ra ev!tar la competencia entre si y obligar a los consumidores a. 
[Xlgar precios e:imgerados; IV.-Los actos o procedimientos que 
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constituyan ventaja exclusiva e indebida a favor de una o varias 
~rsonas determinadas y con perjuicio del público o de alguna 
clase social, y V.-Todo acto o procedimiento que de cualquier 
manera viole las disposiciones del Articulo 28 de la Constituci6n 
Fooeral. 

Vemos claramente que el articulo antes citado, tiende a pro­
teger el Interés público, en contra de las maniobras de encareci­
m1ento de articulas de primera necesidad, perturbaci6n de la libre 
ccmcurrencia en la producción, industria o comercio o que trate 

· dP favorecer a una persona determinado o clase social, cometidos 
por individuos, comerciantes, industriales o personas morales. 

En el articulo 254 del Titulo que comentamos, también y de 
una Manera bastante clara, protege los intereses colectivos o de la 
Nación misma, como destrucción de materias primas, árboles, pro­
ductos agrlcolas o medios de producción hechos en perjuicio de 
la riqueza o del consumo nacionales, como lo establece la fracci6n 
I de este articulo, o con peligro de la economla rural o forestal, o 
se ocasione la difusión de una enfermedad de las plantas, o de 
los animales, como lo asienta el articulo en su fracción ll; o por la 
publicación de noticias falsas que tiendan al desconcierto o tras­
torno del mercado, como lo afirma este mismo articulo en frac­
ci6n rn. 

El articulo 255 del Código Penal, trata de los Vagos y Malvi­
VÍt:ntt\'3, castigando estos delitos, con penas únicamente corpora­
les, que según creemos será, para regenerarlos en los estableci­
mientos penales y dedicarlos a algún oficio, a fin de que no pre­
senten un espectáculo poco edificante en la vla pública. La Va­
gancia consiste, como asienta el Maestro González de la Vega en 
sus comentarios, en no dedicarse a un trabajo honesto sin causa 
justificada, siendo sus elementos: 1.-La ausencia de domicilio co­
nocido; Il.-lmprecisi6n en los medios de subsistencia; III.-Caren­
da en lo absoluto de trabajo y dedicaci6n a menesteres ilicitos. 

Comentando diremos: que por falta de trabajo, domicilio y de­
d~cac16n en cosas o menesteres illcitos y sobre todo los anteceden­
tf's de las personas, éstas representan un peligro a la sociedad en 
gf'nerol. 
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A los mendigos de que habla el articulo 256, los castiga en 
una !orma moderada, con una sanción corporal, siempre que se 
!es aprehenda con disfraces, armas o cualquier instrumento que de 
motivo para sospechar que tratan de cometer algún delito. 

Lo que trota d0 prevenir la ley penal con esta medida, es Ja 
mendicidad disfrazada, para de esta manera prevenir la comisi6n 
dE' otros delitos. 

·El articulo 257, se refiere a los Juegos prohibidos, impone a los 
empresarios administradores, encargados o agentes de dichos jue­
CJ<'S. 1o prohibici6n que hace al respecto el mencionado articulo, 
as~ como a los que administren el loml en que se efectúen los 
;11egos de referencia, asl como a los que hagan apuestas y hagan 
circular billetes de !olerlas extranjeras. 

Siendo 0! juego uno de los vicios que más ralees hecha en el 
irodividuo. creo firmemente que el legislador, tuvo la intención de 
prevenir la comisión de infinidad de delitos, con la implantación 
de este artculado, asi como la de proteger a familias enteras, que 
auedarian en la miseria a causa de ese vicio, digo vicio, porque 
P,tim.., que as! sea, constituyendo además un delito. 

S•1nciona también a los que alquilen locales, para el esta­
blecim'.ento de juegos prohibidos, a los jugadores y expectadores 
que <>e ent:Uentren donde se juegue ilicitamente, as[ como a los 
qeren~es de casinos, donde rengan lugar los mencionados juegos, 
no deiando a un lado a los Funcionarios Públicos que los permi­
t.:-:n. y osl vemos que el articulo 259 lo sanciona con penas tanto 
recur'arias como administrativas, como lo es. la destitución del 
empleo, aunque como cansncucncia de la comisión de un delito, la 
aPslitudón viene a integra~ una pena o una sanción. 

o) .-Según el estudio hecho a ojo do pájaro en relación con 
k,s deiitos sexuales, hemos llegado ul convencimiento, de que úni­
camente en el Código Pena' Vigente, se tratan los mencionados de­
lit':>S, r-:ues en las leyes es¡::eciales de que habla el articulo 60. de 
P.ste rr i.smo Código, en donde pudieran haber infracciones pena­
les, n·1 eoncontré una solo disposición legal, qu6 siquiera tuviera 
u ,a li9era relación con tales delitos; en esas condiciones y para fi-
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nes d'l este trabajo, no creo necesario comentarlo y transcribirlo,. 
4ued.-mdo en consecuenci0 como los delitos que .no tienen seme­
janza con algún otro, creyendo por lo tanto muy prudente, dar 
su enumer-:Jd6n. 

Los d-: Ji tos sexuales, !;pificados por nuestra ley penal son: 
Atentados al Pudor, Estupro, Violaci6n, Ropto, Incesto y Adulto­
rh, que SP. Eoncuentran en P.? Titulo Décimoquinto, dividido en cua· 
tro Ca':>H.:'r•s, comprendionc!o su articulado del articulo 260 al 27t 
indusivÓ. 

p;,--C!10 de los delitos que cataloga nuestra ley penal, son los 
q·1e ate!".1a contra el estado civil, delitos éstos que com los anterio­
res únicarnente los contienen el cuerpo de leyes a que he hecho 
referendo y que ninguna ley especial los tipifica; en consecuencia 
y par0 los e'ectos que se p¿rsigue con los comentarios y además el 
fin perrcgtrdo, que es, tener conocimiento de la voluntad del le­
gisladClr, p.:>drlamos decir lo mismo que lo que dijimos acerca de 
los d0!it'Js sexuales, aunque puede venir acompañado de otro de­
lito. r.~.n Jo cual se agravarla la p!"!na o se atenuarla, según la 
circuns1.i:inc10 o su intención delictuosa. 

q1.-Ctros de los delitos que ccstiqa el Código Penal y que 
pued-;. hi::br?r alguna en una ley especial o encajar como 
una bcr;.-=(ln adicional, dentro del mismo titulo décimo octavo, 
Eon lo5 cielitos contra la paz y la seguridad de las personas, dcli­
tcs qi.10 cadga con pe:10s pecuniarias y corporales y entro ellos 
P.rc'Ori•1mnor el de amenazm y el de allanamiento de morada; ame­
nezas, die-e Gonzólez de l'.J Vega, es "dar a entender material o 
vsrbal::Je!1te que so qui0r0 hacer un mal futuroe injusto a otra per­
sona e:i si r•·isma, en sus bienes, o en la persona o bienes de un 
torcer~ relorionado";las amenazas pueden ser: palabras, escritos 
fir'llac~os o onónimos, actos amedrentadores, etc.; damos la presen­
te rie1i,;kió'1, ya que nuertro Código acostumbra no definir sus 
de'itoc;, Ein.o describirlos; y así tenemos quo on el capitulo de Ame­
nmas su c. '.!culo 282, dice en el primer p1rrafo, que se sancionará 
con ponn corporal y pecuniuria, .aJ que, de cualquier modo amena­
ce a otro con causarle un mal en su persona, en sus bienes, en su 
honor o en sus derechos e en Ja persona, honor, bienes o derechos 
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de alguien con quien esté ligado por algún vinculo y al que por 
medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que otro 
ejP.cute lo que tiene derecho a hacer. Visto lo anterior, tenemos que 
sus elementos son : !.-Amenazar a otro con causarle un mal, so­
bre este punto ya comentamos y dijimos con qué objeto se hac:e 
y II.-Que sea en la persona, en sus bienes, en su honor, bienes 
o derec:1e:s de alguien con quien esté ligado con algún vinculo; 
la segunda fracci6n de este articulo parece una repetlci6n, aunque 
en cuanto al primer elemento de la primera fracci6n, tendr1amos 
que agregar que se trate de impedir al sujeto pasivo, que haga lo 
que tienE! derecho de hacer. 

En el mismo capitulo del titulo que comentamos, se encuen­
tra el 01 ti culo 283 que castiga con pena corporal únicamente, al 
que tenga que otorgar caución de no ofender y no la otorgue, 
siondo sus fracciones las siguientes: I.-Si los daños con que se 
amenaza son leves y evitables; 11.-Si las amenazas son por medio 
de emblemas o señas geroglificas o frases de doble sentido y lll.­
Si la amenaza tiene por condición que el amenazado no ejecute 
un hecho iUcito en si. En estos casos también se exigirá caución 
al amenazado, si el Juez lo estima necesario. 

Nuestro criterio en este sentido, es que según la voluntad del 
iaiqslador, se trata de garantizar los daños y perjuicios que se cau­
sen con la ejecución de la amenaza. 

A ccnlinuaci6n, viene otro delito que se especifica en el articu­
lo 284, ·.Jue trata de cuando el amenazador cumple su amenaza, 
en este caso se le acumularán la sanción de la amenaza y la del 
delito que resulte; a rengl6n seguido, dice la ley: Si el amenaza­
dor cons11;}ue lo que se propone, seguirá el juzgador las reglas si­
g'.l•entes. (esto viene a ser como una especie de procedimiento en 
la ley s•Jstantiva)i 1.-Si lo que exigi6 y recibió fué dinero, o al­
gún doc1.1mento o cosa estimable en dinero, se aplicará la sanción 
del robo con violencia y Il.-Si exigi6 que el amenazado come­
tiera un delito. se acumulará a la sanción de la amenaza, la que 
le corresponda por su participaci6n en el delito que resulte. 

En el tercer capitulo de este mismo titulo que se refiere al de­
Jitn de allanamiento de morada, nos remitiremos a decir lo que he-
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mos dicho de los demás que no se encuentra tipificados; sino úni­
camente en nuestro C6digo Penal vigente, castigándolo con penas 
ccrporales y pecuniarias, ademós de cualquier otro que resulte por 
el caráct~~r de la persona, haciendo excepción cuando se penetra 
en un domicilio por mandato de autoridad competente. 

r).-Entre los delitos, que únicamente tipifica nuestro Código 
Pi:inal, se encuC'ntran los en materia de inhumaciones y exhumacio­
ne~. ;m¡:.nnicndo penas pecuniarias y corporales a los in!rc1ctores; 
crt-emos prudonte para entrar en materia hacer un comentario de 
ec;~os delitos adelantando, que la ley sobre inhu:naciones deberla 
agrupar ous infracciones penales a las ya descritas en el titulo res­
p>divo d~ nuestra ley penal y que aquella ley, es decir, la de in­
humaciones, tuviera entre sus pcrceptos los lineamientos adminis­
tr:itivos c-:>nvenientes y que para sus infracciones remitiera a la 
citada ley penal, sancioando ésta al que infringiera tal o cual dis­
po':lición de dicha ley. El articulo 28 de este Titulo Decirnoséptirno 
de nuestro ley penal, contiene tres fracciones que a saber son: I.­
Al que sepulte o haya sepultado un cadáver o un !eto humano sin 
la 0rden de autoridad que deba darla, o sin los requisitos que exi­
jan los c«1digos Civil y Sanitario, o leyes especiales; como se des­
prende de la redacción de este precepto, al legislador ui3o prevenir 
la comis:6n de un delito con lo inhumación de un cuerpo, pues 
pudieran haber dado muerte a oquelia persona, y si no se exigie­
rrm aetoiminados requisitos, quedaria en la impunidad el delito 
oometido o simplemente no se cumplirlan las condiciones de hi­
giene qui; requiere el Código Sanitario en beneficio de la So­
ciedad. 

Il.-la segunda !racci6n de este mismo articulo es más expli­
cito, puds se ve ue realmente se quiere barrer con su comisión la 
huella do un delito cometido, "con la ocultación y sin la licencia 
ro•respondiente se I:.epulte o mande sepultar el cadáver de una 
rersc:no :::i la que se haya dado muerte violenta o que haya lalle­
".:i<lo a c-~nsecuencia de golpes, heridas u otras lesiones, si el reo 
cnbla esu circuns\(lncia". En la primera !racci6n, tenemos como ele­
mi:·ntos 1;..s siguientes; Acción de sepultar o mandar sepultar; no 
wúnir lo.; requisitos de los Códigos Civil y Sanitario y en lo se-
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qunda frc..icci6n, los elementos que adamás de los anotados, se 
~eben a;·egar: Que el r:adáver que se uate de sepultar haya nido 
de perscna fallecida por muerte violenta y además que el reo ha­
ya sabido esa drcunstancia, es decir, que ~viera conocimiento c..lu 
cue la ¡:-e:sona, haya muerto a consecuencia de las lesiones que 
SP. le in!irieron por muerte violenta. La tercera fracci6n, de este 
m'i:mo ~-·!culo 280, tiene una generalidad que abarca todos l.:.i:1 

C!Fper::tos que pudiera haber en una inhumación, sin los requisitos 
le·,:-alos. 

El a:•'culo 281, de este mismo Titulo, impone sanciones corpo­
"Oles y p<.'cuniarias a los que violen los sepulcros o como qdcra 
que se les llame; "este delito consiste en la via de hechos prolanu­
ci..;ra?J de .:.:stos lugares", en consecuencia sus elc:menton, n~rlan, vio­
lod6n, e.; decir, vias de hecho, actos materiales en contra de los 
'lepulcro,; con respecto a la primera fracción de este articulo y los 
P 10mentn • de la segunda fracción, serian profanación do un cae\ .• 
ver y ar.tas de vilipendio, mutilación, obsenidad o b:utulidod. 

s).-·!'.n seguida encontramos el Titulo Décirnonoveno, que tra­
t'l d"' lo:, delitos contra la vida y la integridad corporal, los cua­
!es se ti~Hican solamente en el Código Penal. por lo cual y para 
el fin quu perseguimos en este comentario. no os necesario que lo 
cr.mente:i1os. pues con la sola enumeración bastarét, dado In <'.ue 
hemos d:r;ho antes, y es por esto que lo dejarnos de esta ma.1cr~. 

Los '""Op!tulos que se mencionan en este Titulo son: Lesio::e,~. 

Homicid1G Reglas comunes para las lesiones y homicidio, Parrici­
rlil), infan:icidio, Aborto y Abándono de pen:onas, así pues p-::n:J­
r~~mos a !:abiar del Titulo Vigésimo 

t).-i::I Titulo Vigésimo, es el que r,igue en el orden y trata do 
lo!'l delitos contra el honor y consta del capitulo I que so refiero 
a g~lpes y otras violaciones físicas; de el capitulo 11, qua so ccu!:.u 
ie les delitos de injurias y difamación; de los delitos de calumnia 
v otro c'flpitulo que contiene disposiciones comunes para los ca­
r!tulos 11ue anteceden. 

Pasando. como lo hemos hecho hasta ahora, cil estudi(l r;omr!· 
ro d~ ca:ia uno de los delitos de este Titulo de nuestra Ley penal, 
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empezaremos por el delito contra el honor. Este estó contenido en 
el art1cu1'.i 344 sancionando tales infracciones con prisión y multa¡ 
la lracció"l l dice: que al que públicamente y fuera de riiia, aiuw 
a otro u., l boletada, un puñetazo, un latigazo o cualquier otro 901-

r-e en la roraá la fracción JI, al que azotare a otro por injuriarlo 
y m al que infiera cualquier otro golpe simple; claramente, al co­
mentar t:1stas fracciones, se ve que el legislador quizo tutelar la 
re:putació'1 de las personas en su propio sentimiento de dignidad 
personal, llegando a la conclusión que los actos que se sancionan 
son: los rizoles injuriantes y cualquier otro golpe y violencia lí­
~:rns rea•izados con animus injuriandi, como de una manera acer­
toria as'.•nla el Maestro González de la Vega. 

Luego y a continuación, tenemos los delitos de injurias y difa­
mación l.-te se tratan en el mismo capitulo; por lo que se refiere 
el delito de injurias, contenido en el articulo 348, lo sanciona con 
~e>ver::is ::ienas tanto pecuniarias, como corporales; as! mismo el 
rrienc1onado articulo da una de!inición de lo que se entiendo por 
injurias y dice: "Que es toda expresión proferida o toda accióh 
e!ecutadl1 para manifestar desprecio a otro, o con el fin de hacerle 
una ofensa". Participamos del comentario que hace el mismo Gon­
zcle? de k1 Vega que dice: "En el delito de injurias, como en el de 
9dpvs, ki sanción se establece para proteger la reputación de 
lac pers< nas --concepto que merece a los demás- y su propio 
!Xlnc3pto de dignidad. Los dos tipos de delitos difieren especlfica­
•pent<.1, am tenemos que, en los golpes el vehkulo del vilipendio, es 
la acción violenta pero no lesiva ejecutada en el cuerpo de otro, 
'/ las inji.:rioe consistentes en cualr¡uier cxprosi6n o cualquier hecho 
menos-precíante pero no violento". Es acertodo el presente co­
~entario, pues en realidad, las injurias se constituyen con cual­
quier olerisa, no siendo violenta. 

En el articulo 350, se contiene el delito de difamación. Este 
do!ilc, tcmbién se castiga con fuerte multa y sanción corporal, 
--.:msistier1do el mismo en comunicar dolosamente a uno o más 
p;::rsonas, lo imputación que se hoce a otra persona Hsica o moral 
Pn lo:; ca::os prescritos por la ley, de un hecho cierto o falso, de­
!Prminado o indeterminado, que pueda causarles deshonraz, per­
ju!cics, o exponerlos al desprecio de nlquien. 
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"La figura delictiva que se acaba de mencionar, protege la 
reputación o fama, de que justa o injustificadamente goza una 
persona; el atentado propio de difamación está en la comunica­
ci6n maliciosa de una especie perjudicial. Difieren la injuria y la 
difamación, en que ésta es una comunicaci6n a tercero de una 
imputación perjudicial y la otra figura delictiva, es cualquier ex· 
presión o hecho menosprecientc". 

Efectivamente, el comentario e scorrecto, pues atinadamente el 
autor desliga una figura de la otra, pues obsérvese con precisi6n 
los elementos constitutivos o la intención del legislador. 

En el mismo capitulo encontramos, varias especies delictivas 
de difamación, atenuadas en relación a las personas o circuns­
tancias en que se cometió la difamación, las cuales se encuentran 
en los articules 751 y 342 de nuestro ley penal vigente. 

A continuación pasaremos &l delito de la calumnia, que está 
contenido en el artlculo 356 del Código Penal, el cual impone penas 
coroprales y pecuniarias o ambas sanciones a juicio del f uez. 

"En su concepto, calumnia es: la falsa imputación de un delito", 
adhiriéndonos por Jo tanto al comentairo que hace el Maestro 
Gonzólez de la Cega, que dice: "Que esta figura delictiva, tutela 
también como los otros delitos contra el honor, Ja reputación de 
las personas! 

El mencionado artículo '.350, contiene tres facciones que son 
ntros tontos especies delictivas de la misma figura, que a saber 
son: I.-Al que impute a otro un hecho detrmninado y calificado 
como delito por la ley, si este hecho es lalso o es inocente la 
persono o quien se imputo; JI.-AJ que presente denuncias quejas 
o acusaciones calumniosas. entendiéndose por tales aquellas en 
qt~e su autor imputa un delito a persono determinada, sabiendn 
que ésta es inocente o que aquel no se ha cometido, y III.-'Al 
que, paro hacer que un inocente aparezca como un deHto, ponga 
cuado para ese fin, un acosa que puede dar indicios o presunciones 
de responsabilidad. 

Vemos claramente en este delito, que propiamente el presunto 
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ofendido, viene a sor el acusado o el presunto responsable por las 
falsas imputaciones hechas por el sujeto activo del delito de ca­
lumnia. 

El articulo 357 de este mismo capitulo, contiene circunstancias 
eximentes de responsabilidad penal en delitos de calumnia, pues 
se ve claramente que sus elementos constitutivos, que se trata. de 
eximir de la susodicha sanción al calumniador, si probare plena­
mente que incurrió en un error y el segundo p:)rrafo, no aplioa 
s~mción alguna al autor de la denuncia si los hechos son ciertos y 
no constituyen delito y erróneamente los haya tomado. 

En seguida contiene el mismo Código un capitulo de disposi· 
cicines comunes a los anteriores y que Jeiúrminan circunstancias 
especiales de ejecución de estos delitos. 

u).--En el Titulo Vigésimo Primero de este nuestro C6digo 
Penal Vigente, encontramos un capitulo único, que trata de los 
Delitos de Privación Ilegal de la Libertad. 

En realidad, la sanción que se impone en el articulo 364, para 
el castigo de: estcs cfolitos en muy leve; siendo por tratarse de per· 
senas capacitadas p::ira !a inte~pretación de una ley que dios 
mismas estón obligadas a respetar, exceptuando aquellos casos 
en que los cometan los particulares. 

El capítulo de referencia contiene varios delitos que a saber 
son: privación Ilegal de !o Libertad, Violación de Garantías Indi­
viduales establecida~• por la Constitución, Reducción a la servidum­
bre y distintas formes de Plagio o Secuestro y el robo de infante. 

"El legislador protege, como denominador común, a través de 
la sanción, el derech ocle la libertad individual en si mismo consi­
derado". 

El primer delito consiste: "en la privación ilegal de la libertad 
de deambulaci6n, mediante el encierro material de la victima por 
persona no investida de autoridad". En realidad, para la tipifi· 
cación exacta de esta figura delictiva, es necesario que una per· 
sona no investida de autoridad, eejcute materialmente el acto de 
la privación de la libertad. 
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Este articulo estó compuesto por dos fracciones que son: I.-Al 
que sin orden de autoridad competente, siendo un particular y 
fu era de los cosos previstos por lo ley, arreste o retenga a otro en 
una cárcel privada o en otros lugares por menos de ocho dias. Si 
la detenci6n arbitrario excede de ocho dios, la sanción será de un 
mes por cado dio, y !!.-Al que de alguna manero viole, con 
perjuicio de otro, los derechos y garant!os establecidos por la Cons. 
tituci6n General de la República en favor de las personas. 

"Efectivamente, como afirma el Maestro González de Ja Vega en 
sus comentarios, el tipo de la fracción II es inoperante, pues este 
v6 en contra de las actividaden del Podo~ Público, no cometiéncloso 
tal delito entre particulares; el ataque a una garantia es abuso 
del poder Oficial". 

En seguida en este mismo capitulo, el articulo 365 del propio 
C6digo, impone sanciones corporales y pecuniarias al que: !.-Obli­
gue a otro a prestarle trabajos o servicios personales sin la retribu­
ci6n debida, (Articulo So. Constitucional), ya sea empleando vio­
lencia Hsica o moral o valiéndose del engaño, de la inlimidaci6n o 
de cualquier otro medio, y II.-AI que celebre con otro un contra!.::> 
que prive a éste de la libertad o le imponga condicionen que lo 
constituyan en una especie de servidumbre o que se apodere de 
una persona y lo entregue a otro con el objeto de que éste celebre 
dicho contrato. 

"Como se asegura, este articulo tiene intima relación con las 
normas constitucionales y en materia de 'trabajo", pues tendr1an 
que ajustarse las condiciones de la prestación de servicios en ge­
neral, a las disposiciones del articulo 123 constitucional y a las le­
yes reglamentarias del mismo precepto, y no siendo as{, se afec­
tada la nulidad todo contrato, cayendo ademós en la sanción es­
tablecida en el articulo 365 del Código Penal, aquel de los con­
tratantes que violara esas disposiciones. 

En el articulo 366 de este capitulo único, se imponen fuertes 
sanciones corporales y pecuniarias, cuando la detención tenga 
otro carácter, es decir, el del plago o esceustro, en alguna Si"los 
formas siguientes: !.-Cuando se trate de obtener rescate, o do 
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causar daños o perjuicios a los plagiados o a otra persona rela­
cionada con éste; II.-Cuando se haga uso de amenazas graves, 
o de mal trato o de tormento; III.-Cuando la detenci6n se haga 
en camino público o en un paraje solitario; IV.-Cuando los pla­
giarios obren en grupo o banda y V.--Cuando cometa robo de 
infante menor de siete años un extraño a la familia de éste. A 
renglón seguido nuestro Código Penal, contiene una atenuante a 
este delito, diciend::>, que si el plagiario pone en libertad a la 
persona secuestrada espontáneamente, antes de los tres dios, y 
sin causar ningún perjuicio grave, s6lo so le aplicará la sanción 

de los articulos 361 y 365. 
De todas maneras, como quiera que sea cometido el delito, 

es decir, en las circunstancias en que se cometa, es "lesionador de 
la libertar de locomoci6n del sujeto paciente", además de que, se­
veramente agravad::>, en atención a sus formas de comisión, como 
uso de amenazas graves, maltrato, tormento, detención en camino 
público o paraje solitario, comisión en banda o grupo; o ya sea 
por el fin perseguido, como el rescate, daños o perjuicios al pla­
giado o a otra persona relacionada con éste, se lesionan otros de­
rechos o libertades del agraviado. 

Por lo que se refiero al Robo de Infante, Florian afirma, que 
la patria potestad o la tutela funcionan para proteger mejor la 
libertad del menor. 

Por otra parto, se sanciona fuertemente este delito, debido a 
que la condición del menor, ostó en una situación desventajosa, 
con respecto a una persona de edad madura, de menor resistencia 
flsica y los daños morales por los que tienen que pasar sus fami­
liares, principalmente los padres; es consecuencia de ésto que la 
Constitución Pol!tica, haya consagrado entre sus preceptos y en el 
artículo 22 la pena de muerte para el plagiario. 

v).-Llegamos al Titulo Vigésimo Segundo do nuestra ley penal. 
en el cual se contienen los delitos en contra de las personas en su 
patrimonio, constando este Titulo del Capitulo I, que trata del 
robo; del capitulo JI, del abuso de confianza y del capitulo III, 
que se relícrc al fraude. 

Estos delitos tratándose del fuero común, solamente están con­
tenidos en el Código Penal pues tratándose de los delitos de la 
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misma especie que sean cometidos, no. por· los particulares, sino 
por un funcionario o empleado o agente del Gobierno, se casti­
garán conforme a las disposiciones que para el efecto contiene el 
delito de peculado, ya que las leyes especiales son de carácter 
federal; en esa virtud, nos abstendremos de entrar de momento 
en materia sobre el particular en vista de lo expuesto. 

x) .-.En el último Titulo, la ley Penal vigente, contiene el delito 
de encubrimiento, el cual se trata en el articulo 400 que consta 
de tres fracciones en la que se aplican fuertes sanciones, tanto 
corporales como pecuniaric.:s. 

Al respecto, hemos de manifestar que estamos de acuerdo en 
lo que se nos dice en términos generales sobre este delito, y en 
nuestro concepto no hay necesidad de transcribir las tres (raccio­
nes contenidas en el propio articulo 400, y al efecto s6lo mencio­
naremos lo que en general se ~nti~nde por encubrimiento, haden· 
do destacar que "comete encubrimiento el que, con posterioridad 
a la jecuci6n de un delito y sin previo concierto con sus respon­
sables, los oculta, los protege, les facilite la luga, o les asegure 
la impunidad con destruir las huellas o pruebas del delito, o por 
esconder sus efectos, o se beneficie lucrando con los objetos ma­
teriales en que ha recaldo la acción criminal o con sus efectos". 

Nuestro criterio a este respecto, es que el encubridor debe 
buscar cierto interés, al ejecutar los actos de ncubriminto, para que 
se configure el delito, pues de otra manera no se estarla en el 
mismo. 

La misma Ley penal, prevee los casos en los cuales no hay res­
ponsabilidad, estando contenidos en el segundo párrafo de la 
fracción l. 

Terminados nuestros comentarios a los delitos contenkl.os en el 
Código Penal Vigente, desarroilaremos lo proyectado, tratando de 
incluir en el mismo los delitos que están en las llamadas leyes 
especiales que nombra el articulo 60. del mencionado S6digo; 
sienod ésto materia del siguiente capitulo. 
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CAPITULO IIl 

DE LOS DEUTOS NO INCLUIDOS EN EL CODIGO PENAL, 
PERO QUE DEBEN SERLO 

Después del somero estudio que hemos hecho, tanto del con­
cepto del delito, como de los diversos hechos que constituyen las 
figuras delictivos cotalogadas en el C6digo Penal, nos encontramos 
con que multitud de leyes especiales sancionan hechos u omisio­
nes contrarios a esas mismas leyes, remitiéndose, en algunos casos, 
al propio Código Penal, establecimiendo delitos semejantes a los 
incluidos en el mencionado Código, en otras, o bien, creando nue­
vos tipos de delito que, ni están incluidos en el Código Penal, ni 
guardan semejanza con las figuras delictivas contenidas en dicho 
ordenamiento. é 

En consecuencia, para hacer el estudio de los diversos delitos 
establecidos por las leyes especiales, comenzaremos, por razones 
de método en hacer las clasificaciones de esos delitos en tres gru­
pos diferentes, a saber: 

!.-Delitos en que las leyes especiales se remiten al Código 
Penal. 

2.-Delitos semejantes a los catalogados en el Código Penal, 
pero sin que las leyes especiales que los establecen se remitan al 
propio ordenamiento. 

3.-Delitos distintos totalmente, en su configuración, a los es­
tablecidos en el C6digo Penal. 
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Hecha esta división, pasaremos a ocuparnos de el primer grupo 
de los anteriormente señalados, que es el correcto a nuestro juicio. 

Dentro de este grupo caben los siguientes delitos: el establecido 
en el artlculo 239 de la Ley General de Instituciones de Crédito; 
que dice: "Se considerar6 como fraude el hecho de que una per­
sona o Sociedad, para obtener préstamo de insliluc:iones de crédito 
auxiliares, proporcionen a éstas falsos sobre el monto de su pasivo. 
Se declara aplicable en toda la República, para los electos do 
este articulo, el articulo 386 del Código Penal para el Distrito y 
Territorios Federales"; los delitos a que se refiere el articulo 225 
de la Ley Orgánica cle los Tribunales del Fuero Comú:-i del Dis­
trito y Territorios Federales, que dice: "Respecto de los delitos 
oficiales cometidos por los funcionarios do la Administración de 
Justicia del Distrito y Territorios Federales, se castigarán con arre­
glo en lo previsto y scmcionado por el Titulo XI Capitulo Unirti 
del Libro Segundo del Código Penal Vigente, denominado "De 
los Delitos Cometidos en la Administración de Tusticia"; los delitos 
por infracciones a la Ley reglamentaria del Artículo 130 Constitu­
cional, están remitidos por dicha ley, a las disposiciones del Có­
digo Penal; el delito a que se refiere el articulo 105 de la Ley de 
Aguas de Jurisdicción Federal; que dice: "La desobediencia y re­
sistencia de los particulares que impidan las operaciones enco­
mendadas a los peritos y a los inspectores o comisioncdos de 1,, 

Secretarla de Agricultura y Fomento, o que se rehusen a cumplir 
las disposiciones que la misma dicte, d.e acuerdo con la presento 
ley y su reglamento, se castigarón con arreglo al Capitulo 1, Ti­
tulo IV, Libro 11 del Código Penal; los delitos contenidos en la Ley 
Minera de los Estados Unidos Mexicanos; el delito a que se refiere 
el articulo 193 de la Ley General de Titules y Operaciones de Cré­
dito, que dice: "El Jibra<lor de un cheque presentado en tiempo 
y no pagado, por causa imputable al propio librador, resarcirá 
al tenedor de los daños y perjui(;ios que con ello Je ocasione. En 
ningún caso, la indemnización será menor del veinte por dento d~I 
valor del cheque. El librador sufrirá además de la pena del fraude, 
si el r.heque no es pagado por no tener el librador fondos dis­
ponibles al expedirlo, por haber dispuesto de los fondos aue tu­
viere antes de que transcurra el plazo de presentaci6n o por no 
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tener autorización para expedir cheques a cargo del librado"; los 
delitos a que se refiere la Ley Reglamentario de los articulos 103 
y 107 Constitucionales, que se wr•uen to...tus al Código Penal; el 
delito único a que se refiere la Ley General de Población. 

Sin pertender que los anteriores delitos en que las leyes es­
peciales se remiten al Código Penal, sean todos los que existen 
en los mismas, estimamos que tal remisión es lo legal para el 
caso y que, en consecuencia, los delitos anteriormente enumerados 
y todos los que se encuentren en el mismo caso, no constituyen 
problema, puesto que esos cc¡sos han sido resueltos correctamente 
on la legislaci6n. 

Pasando a referirnos a los delitos comprendidos en el segundo 
grupo de nuestra clasificación, comenzaremos por enumerarlos, sin 
la pretensión de comprender todos los existentes. 

También por razones de método, clasificaremos los delitos de 
este grupo, en diversos subgrupos, de acuerdo con las semejanzas 
que presenten con los tipificados en el C6digo Penal y siguiendo 
el orden del propio Código, como sigue: el articulo 33 fracción IV 
de lo Ley de Imprenta, Reglamentaria de los articulos 6 y 7 Cons­
titucionales dice: "Con la pena de seis meses de arresto o un año 
y medio de prisión y multa de cien a mil pesos, so sancionará, 
cuando so trate de injurias al Presidente de la República, en el 

acto de ejercer sus funciones o con motivo de aquellas". 
Del texto del articulo transcrito, se desprende que es un delito 

cometido contra un funcionario público y habiendo un capitulo 
relativo en el Código Penal, articulo 189, deberla esta ley remitir 
a él sin que para ello obste la elevada investidura del Presidente 
de la República, puesto que es un funcionario. 

El articulo 145 de la Ley General de Instituciones de Seguros 
dice: "Se aplicará una multa de cien a mil pesos, o prisión de dos 
meses a un año, a los inspectores o empleados de la Secretaria 
de Haciendo encargados de la Vigilancia e inspección de las Ins­
tituciones de Seguros que sin justa causa, con perjuicio de la Jns­
títuci6n relativa y sin consentimiento de ella revelen algún secreto 
o violen el secreto profesional o utilicen informes comerciales o téc-
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nicos de los que han tenido conocimiento en el cumplimiento de 
sus !unciones". 

Del tenor del precitado articulo se desprende que el delito crea­
do por él, es h .. talmente innecesario, ya que existen los art1culos 
21 O y 211 del Código Penal que se refieren al mismo delito, o sea 
el de revelación de escretos, con la sola diferencia que la Ley de 
Instituciones de Seguros castiga no sólo la revelación, sino la 
utilización de esos secretos, por lo que, a nuestro juicio bastaria 
agregar o adicionar los preceptos relativos del Código Penal para 
que se comprendiera dentro de ellos la nueva modalidad que in­
troduce la repetida ley. 

El articulo 139 de Ja Ley del Seguro Social dice a la letra: "Se 
aplicarán de seis meses a dos años de prisión, multa de diez a tres 
mil pesos, separación del cargo y prohibición de desempeñar otro 
semejante por un periodo de dos a seis años, a toda persona que 
ocupando un puesto en el Instituto, aunque sea en comisión por 
tiempo limitado, para usos propios o ajenos distraiga de su objeto 
el dinero, valores, lineas o cualquier otra cosa perteneciente al 
servicio". 

El precepto transcrito resulta notoriamente redundante, pues . 
existen los articulas 219 y 220 del Capitulo V, Titulo Noveno, Libro 
Segundo del Código Penal que establecen el delito y su sanción, 
con la única diferencia de que éstos últimos preceptos se refieren 
a bienes pertencientes a la Nación, a un Estado, a un Municipio 
o a un particular, y la Ley del Seguro Social se refiere únicamente 
a bienes de dicho Instituto, por lo cual bastarla también una breve 
adición a !os citados articules del Código Penal y la correspon­
dienet referencia a ellos en la ley del Instituto para evitar el grave 
inconveniente de que cualquier ley de naturaleza diversa a Id 
penal, establezca delitos y sanciones, con ventaja además, de que 
remitida la infracción al Código Penal. estarla debidamente clasi­
ficada y denominada, cosa que no se hace en la ley especial de 
que se trata. 

El artículo 153 de la Ley General del Timbre establece las si­
guiente:s sanciones: "So impondró prisi6n de más de cinco años 
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sin exceder de nueve y multa de cuatrocientos a dos mil pesos: 
I.-A los que impriman estampillas, haciendo uso de las matrices, 
dados, punzones o papel que la Secretaria de Hacienda destine 
para ene electo, sin la autorizaci6n de la propia Secretaria; ll.­
II.-A los que graven o manufacturen sin autorizaci6n de la Se­
cretaria de aHcienda, matrices, punzones o dados que puedan em­
picarse para la impresión de estampillas; III.-.A los que impriman 
estampillas con las matrices, punzones o dados, grabados o ma­
nufacturados sin autorización de la Secretarla de Hacienda; IV.-A 
lqs empleados oficiales que vendan o pongan en circulaci6n es­
tampillO!I impresas en la forma prevista en la fracción I, o que 
adhieran esas estampillas en documentos o libros, para el pago 
de algún impuesto, con conocimiento de que no son las emitidas 
legalmente; V.-A Jos empleados oficiales que vendan o pongan 
en circulación o adhieran en documentos o libros, para el pago 
de algún impuesto, estampillas de aquellas a que se refieren las 
fracciones 1 y llI a sabiendas de que han sido emitidas ilegalmente. 

De acuerdo con el tenor del articulo transcrito y de sus dife­
rentes fracciones, se trata de castigar, fundamentalmente la falsi­
ficación comprendida en el articulo 241 del C6digo Penal, y en 
esas condiciones, el precepto mencionado resulta redundante y por 
ci6n misma, sino los delitos de peculado y fraude, según se trate 
lo tanto inútil y confuso, pues en él se preveé, no sólo la lalsifica­
de particulares o de empleados oficiales, com o agentes activos del 
delito. 

Més congruente y l6gico serla que la repetida Ley del Timbre, 
sin alardes de legislación penal, se limitara sencillamente a remitir 
el caso a las disposiciones correspondientes del Código Penal, y 
en todo caso, que estas mismas disposiciones fueran modificadas 
en cuanto a la penalidad corporal. si asl se estimare conveniente, 
sqin que por otra parte fuera necesaria la distinción hecha por el 
referido articulo l 53 en dos grupos, el primero de los cuales com­
pernda las fracciones 1 a 1II y el segundo las fracciones IV y V, ya 
que estas dos últimas se refieren especílicamenla al delito de pe­
culado, que también se encuentra debidamente catulogado y tipi­
ficado en el articulo 219 del repetido Código Penal, y las tres pri­
meras tienen puntos de contacto con el fraude, debiendo en todo 
caso aplicarse las reglas de la acumulación de la legislación oenal. 

En los articulas 232 y 240 del Código Fiscal de la Fede~ación 
-49-



encontramos nuevos delitos y sus sanciones, y en el 234 del mismo 
ordenamiento, la forma de garantizar mediante embrugo precau­
torio sobre bienes de los agentes activos de dicho delito, los 
intereses del fisco. 

En términos generales, sostenemos que la mayorla de los de­
litos a que se refiere el articulo 232 antes citado, son los mismos 
a que se refiere la Ley General del Timbre en su articulo 153, p:>r 
lo cual repetimos respecto de los citados preceptos del Código 
Fiscal de la Federación los comentarios hechos a propósito de las 
disposiciones de la Ley General del Timbre. 

Sin embargo, en vista de que el articulo 232 del C6digo Fiscal 
de la Federación engloba en once fracciones de su repetido articulo 
232, los delitos do diversa naturaleza, creemos pertinente agregar 
rtue los actos a que se refieren las fracciones 1, 11 y XI implican la 
comisión del delito de falsificación de documento, consignado en 
el articulo 243 del Código Penal; los comprendidos en la fracción 
JI, integran el delito de falsificaci6n de sellos, llaves, etc., consiq­
nado en el articulo 241 del propio Código; los actos mencionados 
en las fracciones IV y V, constituyen el delito de peculado, tal 
como lo establece y sanciona el articulo 219 del repetido Código; 
los actos comprendidos en las fracciones VI. VII, IX, y X, implican 
la comisión del delito de fraude a que se refiere el articulo 386 del 
Código Penal en su fracción I; y, por último, los actos compren­
didos en la fracción VIII, constituyen el delito de falsedad en de­
claraciones judiciales, a que se refiere el articulo 247 del Código 
Penol, siendo de notar, una vez mós que el repetido articulo 232 
del Código Fiscal de la Federación no da la denominación debida 
a los actos constitutivos de tales delitos, y lamentablemente reune 
en sólo un precepto, las diversas categorlas de actos delictuosos a 
que nos hemos referido. 

Insistimos en sostener que los errores técnicos del repetido arti­
culo 232 del Código Fiscal de la Federación acusan desconocimien­
to, por parte de sus autores, de la técnica penal y que esos errores 
podrían haberse evitndo con sólo indicar que cada una de esas 
infracciones fuera castigada en la forma y términos que respecti­
vamente señala el Código Penal, ya que todas ellas se encuentran 
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debidamente clasificadas y sancionadas en este último cuerpo de 
leyes 

Pasando en seguida a referirnos a la Ley Sobre Ferrocarriles, 
nos encontramos con su articulo 100 que textualmente dice: "Si 
adem6s de un transporte a precio menor del que corresponda, se 
asentaren en los libros partidas, se hicieren en la carla de porte u 
otro documento menciones con el !in de ocultar la infracción al 
al.llor do alguno de estos hechos o al que Jos haya mandado eje­
cutar si aquel hubiere procedido por instrucciones de otro, incu­
rrirá en la pena de dos ai1os de prisi6n y multa de cincuenta a 
quinientos pesos". 

Tratando de interpretar el anterior precepto, cuya vaguedad 
y mala redacción es notoria, estimamos que el hecho de asentarse 
en los libros partidas falsas o en las cartas de porte datos también 
falsos con el fin de ocultar una infracción anteriormente cometida, 
que en el caso seria la de hacer un transporte a precio menor que 
el autorizado legalmente, ello implica lisa y llanamente el delito 
de fclsilicación de documentos, debidamen!e clasificado en el ar­
tlculo 243 del C6rJigo Penal. Pero dados los elementos del delito 
que se establece en el citado articulo 100 de la Ley Sobre Ferroca­
rriles, estimamos más acertado, clasificarlo dentro del delito de 
encubrimiento a que se refiere el artículo 400 del Código Penal. 
no obstante que éste se refiere a los delitos que se estén come­
tiendo o vayan a cometerse, siempre que sean de aquellos que 
se persiguen de oficio, y el que nos ocupa es un delito por medio 
del cual se encubre otro ya cometido. En esas condiciones bas­
tar!a hacer la modilir::aci6n correspondiente en el artículo 400 del 
C6digo Penal para que en éste quedortJ comprendido el encubri­
miento de un delito anterior, y que la Ley Sobre Ferrocarriles se 
rcmHiera, ya ~0a al crrt!culo 243 del Código Penay, o al 400 del 
mismo ordenamiento, según se estimara mós adecuado técnica­
mente. 

En el articulo 528 de la Ley Sobre V!as Generales de Comu­
nicaci6n existe otro delito no catalogado en el Código Penal y que 
dir.e: "El que indebidamente autorice a contrate servicios conforme 
a tarifas distintas de las aplicables al caso, serq castigado con 
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multa cien a quinientos pesos por cada infracción. Si con el 
fin de ocultar la infracción se asentaren partidas falsas en los libros 
o se expidiere carta de porte u otro documento igualmente falso, 
la pena será de dos meses a dos años de prisión y multa de cien 
a mil pesos". 

Dada la gran semejanza que existe entre este delito y el con­
signado en el articulo 100 de la Ley Sobre Ferrocarriles, nada 
agregaremos al comentario hecho sobre éste último, al cual nos 
remitimos. 

En el articulo 37 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, se 
dice: "La falsificación o cualquier alteración que se haga en una 
carta de naturalizaci6n, se sancionará, sea quien fuere el res­
ponsable, con prisión de dos a diez años, y multa de doscientos 
a mil uesos". 

Al establecerse este delito por la ley especial de que se trata, 
no tuvo en cuenta la existencia del articulo 243 del Código Penal -
que se refiere a la ·falsificación de documentos en general y que 
comprende, indudablemente, el caso a que se refiere la repetida 
ley especial. 

La circunstancia de que la falsificación se cometa en un do­
cumento público de la importancia de la carta de naturalización, 
no es suficiente para considerarlo como un delito especial, ya que 
el repetido articulo 243 del Código Penal comprende los docu­
mentos públicos o privados y en el caso, bastaria adicionar una 
fracción al artículo 244 del Código Penal, para el caso que nos 
ocupa y modificar el 243 del mismo ordenamiento estableciendo 
la falsificación, cuando se trate de cartas de naturalización al 
tratar este punto. 

En la Ley de Impuestos Sobre Alcoholes, Aguardiente, y lvlie­
les Incristalizables, encontramos el articulo 44, concebido en estos 
términos: "Se impondró prisi6n de seis meses a dos años al que 
proporcióne datos o informes dolosos a las autoridades fiscales, y 
que expido documentación falsa o asiente en sus libros datos 
también falsos". 
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Es indiscutible que los elementos constituivos del delito a que 
se refiere el precepto citodo son los mismos que loma en cuenta 
el ligislador en el articulo 247 del Código Penal, cuya fracción I, 
dice que la pena en él establecida se aplicará al quo, interrogado 
por alguna autoridad pública en ejercicio do sus !unciones o con 
motivo de ellas, Jaltare a la verdad. Ahora bien, si existe el delito 
de falsedad en declaraciones judiciales y en informes dados a una 
autoridad, ¿qué objeto tit:ne el articulo 44 de la Ley de Impuestos 
Sobre Alcoholes, Aguardiente y Mieles Incristalizables? Acaso sea 
el de establecer uno pcn~ especial mayor que la impuesta por el 
Código Penal, en atención a que los informes falsos dados a las 
autoridades f!scales no pueden tener otro objeto que defraudar al 
fisco; pero aún en este supuesto es indudable que los elementos 
del delito son iguales a los del ya citado articulo 247 del Código 
Penal y, si la ley especial prcveé el caso de un fraude consumado o 
en grado de tentativa, bastada con aplicar las reglas de acumu· 
loción, y que la ley especial se remitiera a la disposición rckxtiva 
del Código Penal. 

En el C6digo Agrario de los E!:tados Unit:.!os Mexicanos nos 
encontramos el artículo 160, concebido en estos términos. "El Jefe 
del Depar\ame~1to Agrario incurrirá en responsabilidad: !.-Por 
informe.ir falsamente al Presidente de la República, al someterle los 
proyectos de resoluciones agrarias, cuando la falsedad le sea im· 
pulable en to:-lo o en parte". 

Vemos clora:nente que este delito, en el que incurre un !un· 
cionario es d0 la misma naturaleza del sancionado en el articulo 
247 del Código Penal, sin que el caráder del agente activo del 
delito sea suficiente paru modificar su naturaleza jur!dica ni su 
sanci6n, por lo cual el mencionado Código Agrario deberla es· 
cuetarnente remitirse a la disposición rdr:1tiva.,del Penal, omitiendo 
as! una redundancic..: completamente injustificada. 

También la Lny Elecloral do Poderes Federales contiene pre· 
coptos que deberlan estar contenidos en la ley pe!lal propiamente 
dicha, pues el precepto uue después transcribiré, participa de los 
elementos constitutivos d~ la lalsr:dad en general a que se refiere 
la repetida ley penal. pudiendo encajar dentro del Titulo de la 
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falsedad, el articulo a que me refiero, como una especie delic­
tiva de al misma naturaleza y, en este caso, estar comprendido 
dentro del capitulo denominado "Variación del nombre'', castigán­
dose ese delito como lo previene el articulo 249, fracción 1, del 
Código Penal. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Electoral de Poderes Fede­
rales, dice a la letra: "El que vote suplantando a otra persona, o 
al que vote dos veces, yu sea en la misma o en distinstas casilas 
electorales, sufrirá t:na multa de cincuenta a quinientos pesos, o 
arresto de dieciséis a ncventa dlas, o ambas penas a juicio do! 
Juez, y en todo caso, quedará suspenso en el ejercicio de sus 
derechos politices durante el término de tres años. Si los miembros 
de la mesa son los que consienten en la votación ilegal a que 
se refiere el pórrafo antrior, la pena se duplicará". 

Hago la aclaración de que la fracción 1 del articulo 249 del 
C6digo Penal fija la penu de tres días a seis meses de prisión y 
multa de dos a cincuent-:l pesos a quien oculte su nombre o ape­
llido y tome otro 1magincrio o el de otra persona, al declarar ante 
la autoridad judicial, y de ello se desprende que no sólo se trata 
de la persona que se cambie el nombre o apellido, sino de quien 
tome e: nombre de otra persona o un nombre imaginario; asl es 
que, la precitado Ley Electoral de Poderes Federales podrla haber 
remitido estos casos el articulo 249 del Código Penal, si bien por 
rner.lio de una nueve fracción en el citado articulo que en alguna 
forma modificara la sanción respectiva, ajustándola a los términos 
cie ln repetida ley especial, dada la gravedad del delito que esta­
blece. 

La Ley Orgánica del articulo 28 Constitucional, referente a 
Monopolios, en su articulo 29, dice: "Se consideran delitos y serán 
:::astigados con prisión d!J cuatro meses a un año y multo de qui­
nientos a diez mil pesos, las violaciones a lo dispuesto en el arU­
culo 7". Por su parte este último precepto manda que: "Quedan 
prohibidos por considermse monopolios, cualesquiera de los actos 
que en seguida se exprC'san: 1.-Toda concentración o acapara­
miento de artlculos de cc11sumo necesario, que tenga por objeto o 
como consecuenc!a obtener el alza económicamente indebida de 
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los precios. Se considera que hay concentración o acaparamiento 
de un articulo, cuando r:1ós de la mitad de sus existencias en un 
mercado determinado, se reune en manos de una persona flsica 
o moral o de alguna unión o asociación de comerciantes o produc­
tores y siempro que el monto restante de existencias no baste a 
cubrir las necesidades normales de consumo en el mercado de que 
s trate; y II.-Todo acto o procdimienlo que evite la libre concu­
rrencia en la .producci6n, industria, comercio o servicios, siempre 
que con ello se causen perjuicios al público en general o a una 
clase social. 

Por su parle, el Código Penal dedica todo el Capitulo I del 
Titulo Décimo Cuarto, Libro Segundo, a los delitos contra el Co­
mercio y la Industria, pu€s en el articulo 253 se establece el delito 
ae que se trata, haciéndolo consistir en los diversos actos especi­
ficados en las fracciones I a V de dicho precepto sancionando 
1ales actos con la pena de tres meses a tres años de prisión 
y multa de cincuenta a mil pesos. 

Existiendo en el C6digo Penal el delito a que se refieren los 
articulas 7 y 29 de la Ley S0bre Monopolios, estimamos que las 
disposiciones de osta última son inútiles, por cuanto a que los ele­
montos constitutivos de los delitos consignados en ambos ordena­
mientos, son iguales y existe, además notable discrepancia en las 
nanciones, pues mientras Ja ley de Monopolios sanciona esos actos 
con prisión de cuatro meses a un año y multa de quinientos a 
diez mil pesos, el Códiqo Penal reduce al mlnimo de tres meses y 
aumenta el máximo de tres años la sanción corporal y reduce la 
pecuniaria a multa de cincuenta a mil pesos. 

Es por demás curioso que el Código Penal, después de esta­
blecer los elemento3 constitutivos del delito de que se trata y la 
sanción respectiva, ordene en la fXlrte final de su citado articulo 
253, que las disposicione;; del mismo se entienden sin perjuicio de 
lo que dispongan las leyes Orgónica y Reglamentaria del mismo 
Articulo 28 de la Constitución Federal, pues si ello es asl, las que 
resultan ociosas, son las propias disposiciones del Código Penal, 
pues vale la pena preguntarse a qué conduce el establecimiento 
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de un delito y sus sanciones, para después salir con que tal delito 
y tales sanciones serán les que se establezcan en una ley distinta. 

Por otra parte, e! minucioso casuismo consignado en el articulo 

7 de la Ley de Monopolios, hace totalment~ imposible la determi­
nación de la exister.cia del delito a que dicho articulo se refiere, 
ya que considera quo s6lo hay concentración o acaparamiento de 
un articulo, cuando más de la mitad de sus existencias en un 
mercado determinac!o, So..! reune en manos de una persona fisica 
o moral o de alguna unión o asociaci6n de comerciantes o produc­
tores, y siempre que ol monto restante de las existencias no baste 
a cubrir las necesidades normales de consumo en el mercado de 
que se trate. La dE-tcrminación do las circunstancias apuntadas, 
que requerirla la verificación en cada caso de un balance en ge­
neral de las existencias de un articulo de consumo necesario y la 
fijación de las necesidades normales de consumo en un mercado 
determinado so nrequisitos cuva imposible satisfacción hacen nu­
gatorios los preceptos d.: los mticulos 7 y 29 de la Ley de Mono­
polios y, en esos cordicioncs, habla que sujetarse ineludiblemente 
a las disposiciones relativas del Código Penal y, en tal caso, las 
que resultar!an ociosas serian aquellas y no éstas 

Los posibles contradicciones entro los dos Ordenamientos dis­
tintos relativos a los mismos actos, son una de las mayores des­
ventajas de la multipliddad de leyes, r.on la que s6lo se obtiene 
una confusión que, a lo postre, s6lo beneficia a los transgresores 
de la ley. 

En la Ley Federal del Tmbojo, ar!!culo 262, se crea un delito 
y se establece la sanción corr0spondienle, con relación a los actns 
de coacción o de violenc!a f!sica o moral sobre las personas o de 
fuerza sobre las cosos, si esos actos no constituyen otro delito cuya 
pena sea mayor ,scmcionándolos con prisión hasta do dos años y 
multa hasta de diez mil pesos, mas la re¡:x:iración del daño. 

Estudiando el Códiqo Penal encontramos que tal figura delic­
tiva tiena semejanza con la de amenazas, contenida en la frac­
ción II del art!c11lo 282 y con la de daño en propiedad ajena a que 
se refiere el articulo 397 del repetido Código, y si bien se mira, 
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también podla considerarse que los actos mencionados por el ar­
ticulo 262 de la Ley Federal del Trabajo. Tiene mayor alcance, ya 
que la violencia lisica contra las personas podrla traducirse en le­
sione:>, y aun en homicidio o cuando menos en Secuestro; pero de 
cualquivr manera, es evidente que todas estas ligures delictivas 
estón ya consignados en el Código Penal por lo cual la repeti­
da Ley Federal del Trabajo deberla haberse limitado a remitirse 
a los preceptos relativos del Código Penal, o sea el articulo 282 
fracción 11, cuando se trata de amenazas, al 366 tracciones 1 y 11 al 
tratarse de plagios o secuestro, o bien los copHulos I y II en los 
diíerentes casos de lesiones y homicidio, del titulo décimo noveno, 
Libro Segundo del Código ?enal. 

Entendemos que el legislador establece, en el articulo 262 de 
la Ley Fedc:al del Trabajo do;; situaciones radicalmente distintas, 
por cuanto habla de actos da coacción o de violencia flsica o 
moral sobre las personas, independientemente de los actos de 
fuerza sobre las cosas, pues ia coacción o violencia morales deben 
traducirse y entenderse como simples amenazas, en ta:1to que los 
actos de violencia flsica sobre las personas, o de fuerza sobre las 
cosas, ya 110 pueden ccnsiJercusc como simples amenazas sino 
como hechos consumados constitutivos de los delitos a que nos 
hemos re!Nido o sea de plagio o secuestro, lesiones y homicidio o 
bien de daño en propiedad ojcno; pero de una o de otra manera, 
todos estos diversos delitos se enc:uentran establecidos, clasifica­
dos y '.V1!1cionado~> c·n el Código Penal. por lo cual su repetición 
en la Ley Federal del Tmbojo nos parece notoriamente reclu11dante, 
con tanta mayor rozón c:..ianto que en la misma Ley se dice que 
los actos de coacción o de v?olencia Hsica o moral :;obre los r;er 

sanas o de lue1 za Sf,bre las cosas se sancionan con las penas que 
la misma Ley er;tablece, siempre que no constituyan otro delito 
cuya pena se(l mayor, lo ~¡uc implico una remisión expreso a cada 
uno de los delitos rC'sultantes de dichos actos, ya sea que se trate 
de simples amenazas o de su ejecución. 

La Ley Forestal de los Estados Unidos Mexicanos también es­
tablece delitos y sanciones, como se ve en el articulo 59 fracción 
XV y el 60 fracción V, pues este último dice: "El acto de incurrir 
de modo frecuente y sistemótico en la violación de lo prescrito 
por la lracción XV del articulo 59 de esta Ley", y esa fracción se 
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refiere a las discrepanciar, por exceso en los embarques, transpor· 
tes, existencias o adquisiciones. 

Las discrepancias a que se refiere la citada fracción, implica­
r1an un fraude al Fisco; pero, al tenor de lo dispuesto en la frac­
ción V del articulo 60 de Ja misma Ley Forestal, tales discrepan­
cias no constituyen delito, sino cuando son frecuentes y sistemó­
ticas, de manera que, si bien es cierto que los actos en que se hace 
consistir dicho delito tienen semejanza con el fraude, difieren de 
él en la apuntada circunstancia de que los mismos actos deben 
ser frecuentes y sistemóticos, todo lo cual no es obstáculo para 
que ese delito pudiera quedar comprendido en el articulo 386 del 
Código Penal, previas las modificaciones conducentes, mediante el 
aumento de una fracción a dicho precepto, en la que quedaró com­
prendido el delito de que nos ocupamos. 

El articulo 73 de Ja Ley de Marcas y A visos y Nombres Comer­
ciales, dice: "Se castigaró con uno a dos años de prisión y multa 
de cien a dos mil pesos o una y otra pena a juicio del Juez, al 
que ponga a los efectos que fabrique o expenda una marca ya 
registrada leglamente, conforme a esta ley, en favor de otra per­
sona con el fin de amparar artlculos similares. Se castigará con 
igual pena al que de igual modo que previo el pórrafo anterior, 
ponga a sus eíectos una marca que sea imitación de la legalmente 
registrada, de tal rnodo, aue considerados ambos en conjunto o 
atendiendo a los elementos que de esta última hayan sido reser­
vados, pueden confundirse con otra. lgaul pena se impondrá al 
que ponga a sus elcctoz una morca qu, aunque haya sido re­
gistrada de acuerdo con leyes anteriores a la presente, resulte 
una falsificación o imitación de otra registrada con anterioridad, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso II del articulo 39". 

Atendiendo a que los actos a que se refiere este precepto, son 
indudablemente !:1aquinaciones, engafios o artificios, puestos en 
jeugo para obtener un lucro indebido, estimamos que tales actos 
constituyen el delito de fraude, consignado en las diversas frac­
ciones del articulo 386 del Código Penal. par Jo cual hubiera sido 
suficiente que la mencionada Ley de Marcas hiciera referencia al 
diado precepto, ya que no existe rozón alguna para que los actos 
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a que se refiere dicha Ley se consideren menos dañosos que los 
mencionados en el Código Penal. 

En efecto, quien ejecute los actos engañosos a que se refiere 
la repetida ley, no sólo defrauda al legitimo titular de los derechos 
amparados por una marca legalmente registrada, sino que engaña 
también y defrauda a cuantas personas adquieren el producto 
apócrifo, redundando ésto último en descrédito del producto am­
parado con la marca legal. Si tan nocivos efectos se casitgan con 
las leves penas a que se refiere la Ley de Marcas citada, tal 
parece que, en lugar de proteger los intereses del legítimo titular 
de la marca registrada, sancionando enérgicamente el uso inde­
bido de la misma, se trata de fomentar las falsificaciones, y esto 
es una razón más para que tal delito se castigue en los términos 
del artículo 386 del Código Penal. 

Para no hacer cansado el presente trabajo, y con relación a 
la Ley de la Propiedad Industrial, que en su articulo 241 dice: "El 
uso doloso con un fin comercial o industrial de objetos amparados 
con una patente, se sancionará con prisión de un mes a un año y 
multa de cien a mil pesos, o con una sola de estas penas a juicio 
del Juez", y al respecto me limitaré a referirme a lo dicho antes 
respecto de la Ley de Marcas, por tratarse de casos idénticos. 

En semejantes condiciones se encuentra la disposición con­
tenida en el articulo 171 de la Ley de Crédito Agrícola, que dice: 
"Los particulares, los miembros de los Consejos o de las Comi­
siones de Administración que para obtener préstamos de las Ins­
tituciones de Crédito Agrlcola, hagan manifestaciones ocultando 
o disminuyendo su pasivo o aumentando su activo, haciendo apa­
recer en él bienes que no le correspondan, sufrirán la pena de dos 
meses a dos años de prisión y multa de diez a mil pesos, si logran 
obtener el préstamo en solicitud del cual han hecho la manifesta­
ción a que este ort!culo se refiere". 

Por su parte, la fracción I del artículo 386 del Código Penal 
cCTsliga con multa de cincuenta a mil pesos y prisión de seis meses 
a seis añoc; "al que engañando a uno. o aprovechándose de! error 
en que f>ste S"-' hriya, se haqa ilícitamente de alguna cosa, o al­
cance un lucro indebido". 
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A nuestro ¡uicio, ios elementos con::ititutivos del delito estable­
cido por la Ley de Crédito Agrícola, son los mismos a que se 
refiere el articulo 386 del Código Penal y, por tanto, ni existe 
razón para crear en la citada ley un delito ya existente en el Código 
Penal, ni menos aún para reducir las sanciones que éste último 
señala. 

Una figura smejante al fraude es la que señala el articulo 11 
de la Ley que establece Requisitos para la Venta al Público de 
Acciones de Sociedades Anónimas, que dice: "La oferta al público 
de acciones sin los requisitos que esta ley señala, se castigará con 
pena de tres meses a seis años de prisión". 

Reproducimos_ lntcgramente el comentario hecho a propósito 
del articulo 171 de la Ley de \rédito Agrlcola, pues no encontramos 
razón alguna para que exista pluralidad de disposiciones penales 
respecto de actos iguales, ni para que las sanciones de ambas 
leyes sean distintas tratándose del mismo delito. 

Otro de los delitos consignados en leyes especiales, es el con­
tenido en el articulo 99 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, conforme al cual a los comerciantes declarados en quiebra 
fraudulenta, se les impondrá la pena de cinco a diez años de pri­
sión y multa que podró ser hasta del diez por ciento del pasivo. 

La quiebra fraudulenta supone, necesariamente, la ejecución 
de actos engañosos y la obtención de un lucro indebido, elemen­
tos que constituyen el delito de fraude, tal como lo consigna la 
fracción 1 del articulo 386 del Código Penal, sin que la mayor 
penalidad establecida en la ley es~ecial de que se trata, modifique 
esa naturaleza, por lo que serla mós conveniente que el propio 
Código Penal incluyera el delito especifico de que se trata con las 
sanciones del repetido articulo 99 de la Ley de Quiebras y Sus· 
pensión de Pagos. 

Por último, nos referiremos a la Ley Sobre Protección y Con­
servación df;; Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones 
T!picas y Lugares de Belleza Natural, conforme al cual se castiga 
el deterioro intencícnal de los monumentos arqueológicos e his· 
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16ticos, poblaciones tlpicas y lugares de belleza natural, existiendo 
en el Código Penal disposición exprosa al respecto, como lo es el 
articulo 399 de dicho ordenamiento, y si la sanción respectiva pa· 
recierc insuficiente, podría modificarse dicho Código mediante la 
adición de un articulo en el Titulo Viq6simo Segundo del Libr•) 
Segundo, consignando el delito de que se trata y su sanción, tal 
y como aparece en la ley especial que comentamos. 

Habiendo snñalado aigunos de los cernos en que iguales o 
semejantes actos son sancionados tanto en el Código Penal como 
pÚr las diversas leyes cspccia\P.s, y habiendo dejado establecidos 
los graves inconvenicmlos que de ello se derivan, pasemos a ocu­
parnos del último grupo de nuestra clasificación, o sea el que 
comprende los delitos que, ni estr':n contenidos en el Código Penal, 
ni sus elementos constitutivo::; guar<lan analogla ni semejanza con 
los de dicho ordenamiento. 

Tales delitos son los siguientes: 

En primer lugar, ncs referircmns al cklito de contrabando, crea. 
do y sancionado en el mtkulo ~~6 de la Ley Aducmal, de la manera 
siguiente: "Comete d delito do co•1trabanclo, toda persona que vo­
luntariamente y en detrimento del fisco, viole alguna o algunas 
de las disposidoncs de esta ley, relativas a la importaci6n o ex­
portación de mercandas, con el propósito de introducirlas al Pals 
y sacadas del mimno, sin cubrir los impuestos aduanales que co­
rrespondan". 

Es sorprendente que tal dolito, universalmente conocido y san­
cionado, no se haya inchkio en el C6digo Penal y su configura­
ción y castigo se haya dejado a cargo de una ley especial, cuando 
bs actos en que se hace consistir son tan antiguos como la exis­
tencias de dív<:rsos E::tados y la delimitación do sus fronteras, con 
la agravante de que el desconocimiento de la ley especial de 
Aduanas, cuya indole limitada implica su desconocimiento por 
la inmensa mayorla de los habitantes del País, pudiera dar margen 
a que se incurriera en contravención de sus disposiciones, sin el 
(mimo de cometer un delito, lo que no sucederla si tal delito apa­
reciera consignado en el Código Penal. 
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Como el Reglamento no cita claramente cuales son las leyes 
fiséales relativas, se crea un verdadero rompecabezas al respecto, 
pues siendo tan numerosas las leyes fiscales, sería dificil tarea 
la de determinar cuól de entre ellas es la que contiene el delito 
de contrabando, dificultad que podria subsanarse con catalogar 
el repetido delito de contrabando en el lugar correspondiente en el 
Código Penal. 

La Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos también in­
vade la esfera del Código Penal, pues en su articulo 7 castiga con 
pena de prisión de tres meses a tres añmi, mas el decomiso de las 
piezas de plata motivo del delito, la exportación de las antiguas 
monedas de plata que dicha ley retira rle la cirr.ulación, as! como la 
del metal que contienen, ya sea fundido o afinado. 

Agrega dicha ley en su articulo 3o. que los exportadores de 
plata están obligados a comprobar ante las aduanas respectivas 
el origen de dicho metal que intenten exportar. 

Del tenor de este articulo se desprende, en primer lugar, que 
el delito de referencia no está incluido en el Código Penal ni 
guarda semejanza con ninguno de Jos comprendidos en el mismo 
y que tampoco puede considerarse como contrabando, al tenor del 
articulo 346 de la Ley de Aduanas, pues éste último delito se co­
mete cuando se exportan del Pois o se importan en él artículos o 
mercaderias cuya salida o entrada estó permitida por la ley, previo 
el pago de los impuestos respectivos, y el delito a que se refiere 
lo Ley Monetaria en sus articulo 7 y 3 consiste en la exportación 
de metal acuñado en monedas de plata retiradas de al circulación, 
o en la plata fundida o afinada, procedente de las mismas piezas 
monetarios, exportación que la ley citada prohibe terminantemen­
te. En consecuencia, en el delito de contrabando se persigue úni­
camente la omisión en el pago de los impuestos fiscales por impor­
tación o exportación legalmente hecho de mercancías, en tanto 
que en la Ley Monetaria se castiga la exportación ilegal del metal 
a la que la misma se refiere. 

En consecuencia, este delito deberla incluirse en el ·C6digo Pe­
nol, y estimamos que podria encajar dentro del Capitulo 1 del 

-63-

, 



Título Décimo Cuarto, Libro Segundo que se refiere a los delitos 
contra la Economía Pública, toda vez que con la prohibición de 
exportar las piezas acuñadas a que se refiere la Ley Mo11etaria o 
el metal que de ellas provenga se persigue indudablemente un 
bien económico general, y la exportación ilegal de dichas piezas 
de metal constituye un delito contra la Economla Pública en be­
neficio exclusivo de los autores del delito. 

Después de habernos referido a algunos de los delitos com­
prendidos dentro del tercer grupo de nuestra clasilicaci6n, haremos 
una breve referencia a las leyes, decretos y reglamentos que esta­
blecen normas de conducta de observancia general, sancionando a 
los contraventores con penas administrativas consistentes en multas 
y arrestos hasta de treinta y seis horas que será aumentado a un 
máximo de quince dios en caso de que los infractores no paguen 
la multa que se les hubiere impuesto. Respecto a tales sanciones, 
estimarnos inútil hacer referencia especial, por no constituir ver­
daderos delitos. 

Existen, además, dos cuerpos de leyes que contienen delitos 
y sanciones especiales para determinadas categor!as sociales, como 
son el Código de Justicia Militar y la Ley de Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados al Servicio del Estado. 

Desde luego cabe advertir que el primero se refiere exclusiva­
mente a los delitos del fuero Militar que indudablemente no podrfan . 
consignarse en el Código Penal, puesto que tales delitos son priva­
vos de los miembros del Ejército Nacional y consisten en las con­
travenciones que pueden cometer les militares por raz6n de su 
cargo o en el ejercicio de sus funciones y desde luego estamos 
plenamente conformes en la existencia de un C6digo Autónomo 
en dicha materia, por lo cual no creemos ncesario hacer comenta­
rios especiales acerca de las disposicions del repetido C6digo de 
Justicia Militar. 

En cuanto a la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y 
Empleados al Servicio del Estado, es indiscutible que se encuentra 
en el mbmo caso que el citado C6dígo de Justicia Militar y que, 
constituyendo uno y otra cuerpos de leyes cada uno de los cual• s 
os un todo orgánico, no nos incumbe intentar una exégesis de J 

diarias leves. 

-64-



CAPITULO IV 

CONCLUSIONES 

H~ quedado demostrado evidentemente en los capltulos prece­
dentes que en multitud de leyes especiales se consideran como 
delitos los actos u omisiones contrarias a dichas leyes y hemos de­
mostrado que, fuera de los casos en que dichas leyes so col1:>ean 
dentro de los lineamientos generales del C6digo Penal y se re-.niten 
a éste, en otros muchos, son las mismas leyes especiales que 
establecen nuevos delitos, ya sea que guarden semejanza con otros 
establecidos por el Código Penal, o que sean totalmente distintos 
en sus elementos constitutivos, a los catalogados en dicho Ordena­
miento. 

Sin declararnos partidarios de aquellos legisladores que esti­
man su propia imaginación como más variada que la vida y las 
leyes más ricas que los casos de Ja vida real, creemos que los re­
dactores del C6digo Penal de 1931 estuvieron poco acertados al 
formular el articulo 60. de dicho Código, ya que es ese precepto 
el que abre franca y amplia puerta para que las leyes especiales, 
en su mayor parte de carácter administrativo invadan el campo 
del Derecho Penal y establezcan a diestra y siniestra sanciones pe­
nales para los infractores de sus disposiciones. - De ah! que, el ar­
ticulo 60. del C6digo Penal constituye un principio anárquico que 
siembra el desconcierto en el campo del Derecho Penal, ya que los 
c6digos de Ja materia deben ser elaborados por especialistas y 
no por administradores, economistas o financieros que, colocados 
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en el punto de vista exclusivo de sus respectivas especialidades y 
particulares intereses, poco o nada se ocuparan de la Ciencia del 
Derecho Penal en sus peligrosas incursiones dentro de los dominios 
de éste. 

Por otra parte, es bien sabido que nuestro Derecho Adminis­
trativo no ha llegado a Ja etapa de la codificación y se encuentra 
aún en la de mera compilación por lo que hay mayor peligro de 
que sus disposiciones se dupliquen y resulten en muchos casos 
contradictorias; y si cada ley administrativa puede envolucrar dis­
posiciones penales, se llegarla a un verdadero rompecabezas que, 
lejos de asegurar la defensa social sólo aprovecharla a los trans­
gresores de Ja ley, como ya lo demostramos al comentar la Ley 
Reglamentaria del Articulo 28 Constitucional. los artlculos 153 de la 
Ley del Timbre y 232 y 240 del Código Fiscal de la Federación. 

El articulo 60. del Código Penal dice textualmente: "Cuando se 
cometa un delito no previsto en este Código pero si en una Ley 
especial, se aplicará éste, observando las disposiciones condu­
centes de este Código", ademós resulta que todas las leyes espe­
ciales, sea de la naturaleza que fuere, puede crear y sancionar 
como delitos las actuales omisiones que considera como tales sin 
limitación alguna y sin ajustarse al catálogo comprendido en el 
propio C6digo Penal. 

Esa irregularidad, que con el tiempo harla más larga la lista de 
delitos cometidos fuera del Código Penal. a la de los catalogados 
en éste, podrla subsanarse reformando el citado articulo 60., en 
tan forma, que permitiendo la creación de nuevos tipos delictivos, 
limitara su creación de acuerdo con la mayor o menor semejanza 
que estos pudieran guardar con los ya contenidos en dicho or­
denamiento, y sólo tuviera vigencia a partir del momento en que 
esas disposiciones quedaran debidamente incluidas en el lugar 
correspondiente del propio Código Penal. 

Podrla objetarse que el sistema propuesto implicar!a la ne­
cesidad de hacer constantes reformas o adiciones al repetido Có­
digo Penal; pero ¿no se llega al mismo resultado creando nuevos 
delitos y sanciones en las diversas leyes especiales? 
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De lo anteriormente dicho deducimos las siguientes conclu­
siones concretas: 

I.-El delito debe contener un concepto sociol6gico y humano, 
acodable a los diversos tiempos y lugares. 

II.-Nuestro C6digo Penal Vigente, no contiene todos los de­
litos, no es un catálogo completo, pues para muchos de ellos re­
mite a leyes especiales. 

III.-En consecuencia, hay delitos fuera del C6digo Penal. 
IV.-El articulo 60. del propio Código Penal da lugar, por su 

relación, a la actual anarqu!a en materia de delitos y penas. 
V.-Dicho cuerpo de leyes debe, por lo anterior contener todos 

los delitos, y no sujetarse a las estatuidas por leyes especiales, 
debiendo éstas remitirse a aquél. 

VI.-Para subsanar dichas dificultades proponemos la modifi­
cación del referido articulo 60. para que quede en la siguiente 
forma: 

Articulo 60.-Los actos u omisiones contrarios a las leyes es­
peciales serán considerados como delictuosos a partir de la fecha 
en que queden catalogados en e) presente Código, y las sancio­
Sin estos requisitos tales actos u omisiones no podrán ser con.c;ide­
estos reuisitos tales actos u omisiones no podrán ser considerados 
radas ni sancionados como delitos. 
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